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Xóchitl Teresa Arzola Vargas 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; LA LEY 

GENERAL DE VIDA SILVESTRE; LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO; 

LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y LA LEY 

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y DESARROLLO URBANO, EN MATERIA DE CORREDORES BIOLÓGICOS Y 

CONECTIVIDAD ECOLÓGICA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA XÓCHITL 

TERESA ARZOLA VARGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

La suscrita, Xóchitl Teresa Arzola Vargas, Diputada integrante de la LXVI Legislatura 

del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que confieren los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, así como 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Soberanía la presente 

iniciativa por el que se REFORMAN las fracciones II del artículo 19 y II del artículo 

46; y se ADICIONAN las fracciones X y XXXII al artículo 3o.; la fracción VIII al 

artículo 19, recorriéndose las subsecuentes en su orden; el artículo 20 BIS 9; el 

artículo 46 BIS; un inciso c) a la fracción I y un inciso i) y el siguiente párrafo a la 

fracción II del artículo 47 BIS; la fracción V al artículo 64 BIS, y las fracciones VIII y 

IX al artículo 66, todos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente; se REFORMAN el artículo 5 fracción I; 20, párrafo tercero; 46, inciso b); 

63, segundo párrafo; y se ADICIONAN la fracción VIII al artículo 3, recorriéndose 

las subsecuentes en su orden; los artículos 47 BIS 2 y 47 BIS 3 recorriéndose los 

subsecuentes en su orden; y un segundo párrafo al artículo 74, todos de la Ley 

General de Vida Silvestre; se REFORMAN las fracciones X y IV del artículo 29 y del 

artículo 30, respectivamente; y se ADICIONAN las fracciones XIX al artículo 29 y 

XXIV al artículo 30, de la Ley General de Cambio Climático; se REFORMAN el tercer 

párrafo del artículo 6o. y el artículo 28; y se ADICIONA el último párrafo artículo 22 

BIS a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y, se REFORMAN la 

fracción IX del artículo 4; el primer párrafo del artículo 9; y el primer párrafo del 

artículo 68, todos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de conectividad ecológica y corredores 

biológicos, al tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La conectividad ecológica y los corredores biológicos son conceptos centrales en la 

conservación de la biodiversidad, especialmente en el contexto de la fragmentación 

del hábitat y el cambio climático global. 

La conectividad ecológica se define como el libre movimiento de especies y el 

flujo de los procesos naturales que sostienen la vida en la Tierra1. Este concepto 

también es conocido como "conectividad biológica" o "conectividad para la 

conservación". Su importancia radica en el grado en que un territorio facilita o 

dificulta procesos ecológicos significativos, como el desplazamiento de las especies 

a través de los recursos de hábitat existentes en el paisaje. 

La conectividad del paisaje se analiza a través de dos componentes principales: 

1. Conectividad Estructural: Es la medida de la permeabilidad de los hábitats 

basada en el arreglo y las características físicas de los fragmentos de 

hábitats, las perturbaciones y otros elementos del paisaje que permiten el 

movimiento de los organismos. 

2. Conectividad Funcional: Se refiere al comportamiento que muestran los 

individuos ante la estructura física del paisaje, lo que facilita o restringe el 

movimiento y el flujo de genes entre los parches de hábitat. 

Por otra parte, un corredor biológico (o ecológico) es un espacio geográfico 

claramente definido que es administrado y manejado a largo plazo con el fin de 

mantener o restaurar la conectividad ecológica de forma efectiva2. 

Funcionalmente, los corredores biológicos son una ruta geográfica que permite el 

intercambio y la migración de la flora y fauna silvestre. Son fragmentos de hábitat 

que proporcionan un enlace continuo, o casi continuo, a través de entornos 

inhóspitos. Surgen como una medida práctica para contrarrestar la pérdida de la 

 
1 Definición estableció durante la 13.ª Reunión de la Conferencia de las Partes (COP13) de la Convención sobre 
la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres, que tuvo lugar en Gandhinagar, India, en 
febrero de 2020. 

 

2 Definición estándar mundial publicada en el documento de 2020 titulado: "Lineamientos para la 
conservación de la conectividad a través de redes y corredores ecológicos" (Guidelines for Conserving 
Connectivity through Ecological Networks and Corridors). 
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biodiversidad y la fragmentación. Permiten el tránsito de especies entre Áreas 

Naturales Protegidas (ANP) y favorecen el equilibrio ecológico en grandes escalas 

de paisaje. 

Su existencia es clave para la conservación y se justifica por el acelerado cambio 

climático global, proporcionando una vía de "escape" para que los individuos 

puedan migrar o dispersarse a sitios más adecuados para su supervivencia. Al 

permitir el movimiento y la colonización, los corredores evitan la endogamia o 

consanguinidad entre miembros de poblaciones aisladas, lo que asegura una 

descendencia más fuerte en términos genéticos. 

Pueden ser franjas estrechas de vegetación, áreas de vegetación que bordean ríos 

o arroyos, o tramos lineales con características diferentes al resto del paisaje. 

Deben ser gestionados para mantener la composición, estructura y función de los 

ecosistemas y del paisaje. Están conformados por zonas núcleo (que generalmente 

son ANP) y por la matriz (el corredor propiamente dicho). En esta matriz se realizan 

actividades económicas compatibles con la conectividad. 

Por ello, la presente iniciativa tiene por objeto institucionalizar la conectividad 

ecológica dentro del marco jurídico mexicano, elevando a los corredores biológicos 

al rango de figuras sujetas a protección legal y regulación obligatoria. 

Esta propuesta se fundamenta en una sólida evidencia técnica y responde a los 

compromisos nacionales e internacionales de México, cuya condición de país 

megadiverso se encuentra amenazada por la fragmentación de hábitats. 

I. ARMONIZACIÓN NORMATIVA. 

Las nubes cruzan el cielo sin pedir permiso y los ríos fluyen sin mirar banderas; sin 

embargo, en tierra, la humanidad ha impuesto barreras que condenan a las 

especies al aislamiento. Para derribar estos muros invisibles, esta iniciativa 

propone un cambio de paradigma: transitar de un modelo de conservación 

basado en 'islas' desconectadas hacia uno de 'redes ecológicas funcionales'. 

Por primera vez, se armoniza la legislación ambiental con la normativa de 

infraestructura carretera, energética y urbana. La reforma eleva la conectividad 

ecológica de una simple buena práctica voluntaria a una obligación ineludible del 

Estado y los concesionarios, garantizando que el desarrollo coexista con el libre 

tránsito de la vida. 

La iniciativa propone la modificación transversal de cinco ordenamientos 

federales para dotar de coherencia al sistema: 
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1. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 

• Artículos a modificar: 3º, 19, 46, 46 BIS (nuevo), 47 BIS, 64 BIS y 66. 

• Funge como el eje rector de la reforma. Introduce la definición legal de 

"Corredor Biológico", la cual corresponde a la ya descrita en la Ley General 

de Cambio Climático. Además, defina lo que corresponde a la "Red 

Ecológica". Establece nuevas subzonas de conectividad dentro de las ANP y 

mandata que el Ordenamiento Ecológico del Territorio respete dichas zonas 

prioritarias. 

2. Ley General de Vida Silvestre (LGVS) 

• Artículos a modificar: 3º, 5º, 20, 46, 47 BIS 2 y 3 (nuevos), 63 y 74. 

• Se enfoca en la gestión de especies y flujo genético. Vincula el 

funcionamiento de las Unidades de Manejo (UMAs) con los corredores, 

regula la instalación de cercos y barreras físicas que interrumpan el tránsito 

de fauna, y establece los criterios técnicos obligatorios para la 

implementación de pasos de fauna. 

3. Ley General de Cambio Climático (LGCC) 

• Artículos a modificar: 29 y 30. 

• Reconoce formalmente a los corredores biológicos como una herramienta de 

Adaptación basada en Ecosistemas (AbE). Este reconocimiento es clave 

para el acceso a financiamiento climático internacional, bajo la premisa de 

que la conectividad permite la migración y supervivencia de especies ante el 

calentamiento global. 

4. Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal (LCPAF) 

• Artículos a modificar: 6º, 22 BIS y 28. 

• Introduce el concepto de Ecología Vial. Establece la obligación de construir 

pasos de fauna en carreteras federales y prohíbe que la infraestructura lineal 

(ductos, cableado, vías) constituya una barrera infranqueable para la vida 

silvestre. 

5. Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) 

• Artículos a modificar: 4º, 9º y 68. 
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• Garantiza la permeabilidad ecológica en la planeación urbana. Restringe la 

expansión de la mancha urbana sobre corredores identificados y obliga a que 

los permisos de construcción y planes municipales de desarrollo respeten la 

integridad de las redes ecológicas. 

A continuación, se despliega un cuadro comparativo para el análisis detallado de las 

propuestas de reforma: 

Texto vigente Texto propuesto en la reforma 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

ARTICULO 3o.- Para los efectos de esta 
Ley se entiende por: 

I a VIII 

X. Control: Inspección, vigilancia y 
aplicación de las medidas necesarias para 
el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en este ordenamiento; 

 

 

 

 

 

X. Criterios ecológicos: Los lineamientos 
obligatorios contenidos en la presente Ley, 
para orientar las acciones de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico, el 
aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y la protección al 
ambiente, que tendrán el carácter de 
instrumentos de la política ambiental; 

XI a XXIX 

XXX. Recurso natural: El elemento natural 
susceptible de ser aprovechado en 
beneficio del hombre; 

 

 

 

ARTICULO 3o.- Para los efectos de esta 
Ley se entiende por: 

I a VIII 

IX. Control: Inspección, vigilancia y 
aplicación de las medidas necesarias para 
el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en este ordenamiento; 

X. Corredor Biológico: Ruta geográfica 
que permite el intercambio y migración 
de las especies de flora y fauna silvestre 
dentro de uno o más ecosistemas, cuya 
función es mantener la conectividad de 
los procesos biológicos para evitar el 
aislamiento de las poblaciones.  

XI. Criterios ecológicos: Los lineamientos 
obligatorios contenidos en la presente Ley, 
para orientar las acciones de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico, el 
aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y la protección al 
ambiente, que tendrán el carácter de 
instrumentos de la política ambiental; 

XII a XXX. 

XXXI. Recurso natural: El elemento natural 
susceptible de ser aprovechado en 
beneficio del hombre; 

XXXII. Red Ecológica para la 
Conservación: Sistema de áreas 
naturales protegidas interconectadas, 
diseñado para mantener la conectividad 
biológica y asegurar la conservación a 
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XXXI. Región ecológica: La unidad del 
territorio nacional que comparte 
características ecológicas comunes; 

XXXII a XXXIX 

 

largo plazo de la biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos esenciales. 

XXXIII. Región ecológica: La unidad del 
territorio nacional que comparte 
características ecológicas comunes; 

XXXIV a XLI 

ARTICULO 19.- En la formulación del 
ordenamiento ecológico se deberán 
considerar los siguientes criterios: 

I… 

II. La vocación de cada zona o región, en 
función de sus recursos naturales, la 
distribución de la población y las 
actividades económicas predominantes; 

 

 

III a VII 

 

Sin fracción correlativa 

 

ARTICULO 19.- En la formulación del 
ordenamiento ecológico se deberán 
considerar los siguientes criterios: 

I… 

II. La vocación de cada zona o región, en 
función de sus recursos naturales, la 
distribución de la población y las 
actividades económicas predominantes, 
incluyendo la obligatoriedad de 
identificar, zonificar y proteger los 
corredores biológicos; 

III a VII 

VIII. Establecer las Zonas de 
Interconexión Ecológica dentro de los 
Programas de Ordenamiento Ecológico 
Local y Regional, aplicando 
regulaciones de uso del suelo estrictas 
para promover la infraestructura verde y 
restringir actividades que causen la 
fragmentación o pérdida de 
conectividad. 

Sin número correlativo ARTICULO 20 BIS 9. La Secretaría 
establecerá un Sistema Nacional de 
Monitoreo de la Conectividad Biológica 
para evaluar permanentemente la 
efectividad de los Corredores 
Biológicos para el flujo genético y la 
dispersión de especies clave, y para 
fundamentar científicamente su 
zonificación y gestión. 

ARTICULO 46.- Se consideran áreas 
naturales protegidas: 

ARTICULO 46.- Se consideran áreas 
naturales protegidas: 
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I. Reservas de la biosfera; 

II. (DEROGADA, D.O.F. 13 DE 
DICIEMBRE DE 1996) 

I. Reservas de la biosfera; 

II. Corredor Biológico 

Sin número correlativo ARTÍCULO 46 BIS.- Los Corredores 
Biológicos se establecerán con el 
objetivo primordial de garantizar la 
conectividad funcional y estructural 
entre las Áreas Naturales Protegidas y 
otras zonas prioritarias.  

La declaratoria de un Corredor 
Biológico debe basarse en criterios 
técnicos de interconexión biológica, alta 
biodiversidad, endemicidad y riesgo de 
deterioro.  

Podrán atravesar áreas con manejo 
intensivo, siempre y cuando la 
superficie del corredor sea manejada 
explícitamente para promover la 
conectividad y se realicen actividades 
compatibles con la conservación. 

ARTICULO 47 BIS.- Para el cumplimiento 
de las disposiciones de la presente Ley, en 
relación al establecimiento de las áreas 
naturales protegidas, se realizará una 
división y subdivisión que permita 
identificar y delimitar las porciones del 
territorio que la conforman, acorde con sus 
elementos biológicos, físicos y 
socioeconómicos, los cuales constituyen 
un esquema integral y dinámico, por lo que 
cuando se realice la delimitación territorial 
de las actividades en las áreas naturales 
protegidas, ésta se llevará a cabo a través 
de las siguientes zonas y sus respectivas 
subzonas, de acuerdo a su categoría de 
manejo: 

I. Las zonas núcleo, tendrán como principal 
objetivo la preservación de los ecosistemas 
y su funcionalidad a mediano y largo plazo, 
en donde se podrán autorizar las 
actividades de preservación de los 
ecosistemas y sus elementos, de 
investigación y de colecta científica, 

ARTICULO 47 BIS.- Para el cumplimiento 
de las disposiciones de la presente Ley, en 
relación al establecimiento de las áreas 
naturales protegidas, se realizará una 
división y subdivisión que permita 
identificar y delimitar las porciones del 
territorio que la conforman, acorde con sus 
elementos biológicos, físicos y 
socioeconómicos, los cuales constituyen 
un esquema integral y dinámico, por lo que 
cuando se realice la delimitación territorial 
de las actividades en las áreas naturales 
protegidas, ésta se llevará a cabo a través 
de las siguientes zonas y sus respectivas 
subzonas, de acuerdo a su categoría de 
manejo: 

I. Las zonas núcleo, tendrán como principal 
objetivo la preservación de los ecosistemas 
y su funcionalidad a mediano y largo plazo, 
en donde se podrán autorizar las 
actividades de preservación de los 
ecosistemas y sus elementos, de 
investigación y de colecta científica, 
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educación ambiental, y limitarse o 
prohibirse aprovechamientos que alteren 
los ecosistemas. Estas zonas podrán estar 
conformadas por las siguientes subzonas: 

a) y b) 

 

 

 

 

 

 

… 

II. Las zonas de amortiguamiento, tendrán 
como función principal orientar a que las 
actividades de aprovechamiento, que ahí 
se lleven a cabo, se conduzcan hacia el 
desarrollo sustentable, creando al mismo 
tiempo las condiciones necesarias para 
lograr la conservación de los ecosistemas 
de ésta a largo plazo, y podrán estar 
conformadas básicamente por las 
siguientes subzonas: 

a) a h) 

 

 

educación ambiental, y limitarse o 
prohibirse aprovechamientos que alteren 
los ecosistemas. Estas zonas podrán estar 
conformadas por las siguientes subzonas: 

a) y b) 

c) De conectividad biológica: Aquellas 
superficies ubicadas estratégicamente 
entre ecosistemas conservados, cuya 
función principal es fungir como 
corredores biológicos para garantizar el 
flujo genético, la movilidad de las 
especies silvestres y la continuidad de 
los procesos evolutivos frente a la 
fragmentación del hábitat. 

… 

II. Las zonas de amortiguamiento, tendrán 
como función principal orientar a que las 
actividades de aprovechamiento, que ahí 
se lleven a cabo, se conduzcan hacia el 
desarrollo sustentable, creando al mismo 
tiempo las condiciones necesarias para 
lograr la conservación de los ecosistemas 
de ésta a largo plazo, y podrán estar 
conformadas básicamente por las 
siguientes subzonas: 

a) a h) 

i) De Enlace Ecológico: Aquellas 
superficies que, por su ubicación 
estratégica, mantienen la conexión 
física y funcional entre las zonas núcleo 
y los ecosistemas circundantes, 
resultando críticas para garantizar el 
flujo genético y el desplazamiento 
estacional o permanente de las especies 
silvestres. 

En dichas subzonas se priorizarán las 
acciones de restauración y 
mantenimiento de la cobertura vegetal. 
Las actividades productivas permitidas 
deberán ser de bajo impacto y 
estrictamente compatibles con la 
permeabilidad del paisaje, 
prohibiéndose el establecimiento de 
infraestructura o barreras físicas que 
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fragmenten el hábitat o impidan el libre 
tránsito de la vida silvestre. 

… 

ARTICULO 64 BIS.- El Ejecutivo Federal, a 
través de la Secretaría en coordinación con 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como los gobiernos de las 
entidades federativas y de los Municipios, 
en el ámbito de sus respectivas 
competencias: 

I a IV. 

 

ARTICULO 64 BIS.- El Ejecutivo Federal, a 
través de la Secretaría en coordinación con 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como los gobiernos de las 
entidades federativas y de los Municipios, 
en el ámbito de sus respectivas 
competencias: 

I a IV. 

V. Establecerán los incentivos 
económicos y los estímulos fiscales 
para las personas y las organizaciones 
que participen en la administración de 
las áreas naturales protegidas, así como 
para quienes aporten recursos o 
destinen sus predios a la conservación 
y manejo de los Corredores Biológicos. 

ARTICULO 66.- El programa de manejo de 
las áreas naturales protegidas deberá 
contener, por lo menos, lo siguiente: 

I a VII 

Sin fracciones correlativas 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría deberá publicar en el Diario 
Oficial de la Federación, un resumen del 
programa de manejo respectivo y el plano 
de localización del área. 

ARTICULO 66.- El programa de manejo de 
las áreas naturales protegidas deberá 
contener, por lo menos, lo siguiente: 

I a VII 

VIII. Las acciones para identificar, 
establecer, restaurar y mantener la 
conectividad ecológica y el flujo de 
especies con otras Áreas Naturales 
Protegidas, Otras Medidas Efectivas de 
Conservación Basadas en Áreas o 
Corredores Biológicos colindantes.  

IX. Las reglas de carácter administrativo 
a que se sujetarán las actividades en el 
área, incluyendo aquellas necesarias 
para garantizar el libre paso de la fauna 
silvestre y la continuidad de los 
corredores naturales. 

La Secretaría deberá publicar en el Diario 
Oficial de la Federación, un resumen del 
programa de manejo respectivo y el plano 
de localización del área. 
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Ley General de Vida Silvestre 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley 
se entenderá por: 

I a VI 

VII. Colecta: La extracción de ejemplares, 
partes o derivados de vida silvestre del 
hábitat en que se encuentran. 

 

 

 

 

VIII a XLIX 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley 
se entenderá por: 

I a VI 

VII. Colecta: La extracción de ejemplares, 
partes o derivados de vida silvestre del 
hábitat en que se encuentran. 

VIII. Conectividad Ecológica: Cualidad 
del territorio que permite la vinculación 
entre hábitats fragmentados, 
asegurando el tránsito de la vida 
silvestre y la viabilidad de sus 
poblaciones.  

IX a L 

Artículo 5o.- El objetivo de la política 
nacional en materia de vida silvestre y su 
hábitat, es su conservación mediante la 
protección y la exigencia de niveles 
óptimos de aprovechamiento sustentable, 
de modo que simultáneamente se logre 
mantener y promover la restauración de su 
diversidad e integridad, así como 
incrementar el bienestar de los habitantes 
del país. 

… 

I. La conservación de la diversidad 
genética, así como la protección, 
restauración y manejo integral de los 
hábitats naturales, como factores 
principales para la conservación y 
recuperación de las especies silvestres. 

 

Artículo 5o.- El objetivo de la política 
nacional en materia de vida silvestre y su 
hábitat, es su conservación mediante la 
protección y la exigencia de niveles 
óptimos de aprovechamiento sustentable, 
de modo que simultáneamente se logre 
mantener y promover la restauración de su 
diversidad e integridad, así como 
incrementar el bienestar de los habitantes 
del país. 

… 

I. La conservación de la diversidad 
genética, así como la protección, 
restauración y manejo integral de los 
hábitats naturales, como factores 
principales para la conservación y 
recuperación de las especies silvestres, 
garantizando la continuidad de los 
procesos evolutivos y la conectividad 
del paisaje mediante el establecimiento 
y manejo de corredores biológicos. 

Artículo 20.- La Secretaría diseñará y 
promoverá en las disposiciones que se 
deriven de la presente Ley, el desarrollo de 
criterios, metodologías y procedimientos 
que permitan identificar los valores de la 
biodiversidad y de los servicios 

Artículo 20.- La Secretaría diseñará y 
promoverá en las disposiciones que se 
deriven de la presente Ley, el desarrollo de 
criterios, metodologías y procedimientos 
que permitan identificar los valores de la 
biodiversidad y de los servicios 
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ambientales que provee, a efecto de 
armonizar la conservación de la vida 
silvestre y su hábitat, con la utilización 
sustentable de bienes y servicios, así como 
de incorporar éstos al análisis y planeación 
económicos, de conformidad con la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y otras 
disposiciones aplicables, mediante: 

a) a c) 

Mecanismos de compensación e 
instrumentos económicos que retribuyan a 
los habitantes locales dichos costos 
asociados a la conservación de la 
biodiversidad o al mantenimiento de los 
flujos de bienes y servicios ambientales 
derivados de su aprovechamiento y 
conservación. 

 

La utilización de mecanismos de 
compensación y otros instrumentos 
internacionales por contribuciones de 
carácter global. 

ambientales que provee, a efecto de 
armonizar la conservación de la vida 
silvestre y su hábitat, con la utilización 
sustentable de bienes y servicios, así como 
de incorporar éstos al análisis y planeación 
económicos, de conformidad con la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y otras 
disposiciones aplicables, mediante: 

a) a c) 

Mecanismos de compensación e 
instrumentos económicos que retribuyan a 
los habitantes locales los costos asociados 
a la conservación, priorizando las 
unidades de manejo para la 
conservación de vida silvestre y predios 
que formen parte de corredores 
biológicos o redes ecológicas para la 
conservación. 

La utilización de mecanismos de 
compensación y otros instrumentos 
internacionales por contribuciones de 
carácter global. 

Artículo 46.- La Secretaría coordinará el 
Sistema Nacional de Unidades de Manejo 
para la Conservación de la Vida Silvestre, 
el cual se conformará por el conjunto de 
dichas unidades y tendrá por objeto: 

a) 

b) La formación de corredores biológicos 
que interconecten las unidades de manejo 
para la conservación de la vida silvestre 
entre sí y con las áreas naturales 
protegidas, de manera tal que se garantice 
y potencialice el flujo de ejemplares de 
especies silvestres. 

 

Artículo 46.- La Secretaría coordinará el 
Sistema Nacional de Unidades de Manejo 
para la Conservación de la Vida Silvestre, 
el cual se conformará por el conjunto de 
dichas unidades y tendrá por objeto: 

a) 

b) La formación de corredores biológicos 
que interconecten las unidades de manejo 
para la conservación de la vida silvestre 
entre sí y con las áreas naturales 
protegidas, de manera tal que se garantice 
y potencialice el flujo de ejemplares de 
especies silvestres, con el fin de asegurar 
la viabilidad de las especies en el largo 
plazo y su resiliencia al cambio 
climático. 
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Artículo 47 Bis 2.- Serán motivo de 
revocación del registro del responsable 
técnico de vida silvestre: 

I. Cuando por causas imputables a éste, se 
suspenda o revoque el aprovechamiento 
de fauna silvestre en la unidad; 

II. El responsable haya presentado 
información falsa a las autoridades, en 
relación con el aprovechamiento, sus tasas 
de aprovechamiento o duplique los 
estudios poblacionales; 

III. Incurra en actos u omisiones que 
contravengan la Ley, el Reglamento, o el 
plan de manejo de la unidad registrada, y 

IV. Duplique información que corresponda 
a otra UMA solo porque se trate de la 
misma especie de fauna silvestre. 

Artículo 47 BIS 2.- El establecimiento de 
corredores biológicos debe fundarse en 
objetivos ecológicos específicos. Para 
su identificación, la Secretaría utilizará 
especies sombrilla y elaborará planes 
de manejo que incluyan indicadores de 
flujo genético. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Artículo 47 BIS 3.- Las autoridades de 
los tres órdenes de gobierno y los 
titulares de concesiones para 
infraestructura lineal (carreteras, vías 
férreas, ductos) en Corredores 
Biológicos, deberán coordinarse con la 
Secretaría para minimizar el impacto de 
sus obras.  

Es obligatorio garantizar la no 
interrupción de los corredores mediante 
la implementación de pasos de fauna 
basados en estudios etológicos. 

Artículo 47 Bis 4.- Serán motivo de 
revocación del registro del responsable 
técnico de vida silvestre: 

…. 

Artículo 63.- La conservación del hábitat 
natural de la vida silvestre es de interés 
público. 

Los hábitats críticos para la conservación 
de la vida silvestre son áreas específicas 
terrestres o acuáticas, en las que ocurren 

Artículo 63.- La conservación del hábitat 
natural de la vida silvestre es de interés 
público. 

Los hábitats críticos para la conservación 
de la vida silvestre son áreas específicas 
terrestres o acuáticas, en las que ocurren 
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procesos biológicos, físicos y químicos 
esenciales, ya sea para la supervivencia de 
especies en categoría de riesgo, ya sea 
para una especie, o para una de sus 
poblaciones, y que por tanto requieren 
manejo y protección especial. Son áreas 
que regularmente son utilizadas para 
alimentación, depredación, forrajeo, 
descanso, crianza o reproducción, o rutas 
de migración. 

 

 

 

procesos biológicos, físicos y químicos 
esenciales, ya sea para la supervivencia de 
especies en categoría de riesgo, ya sea 
para una especie, o para una de sus 
poblaciones, y que por tanto requieren 
manejo y protección especial. Son áreas 
que regularmente son utilizadas para 
alimentación, depredación, forrajeo, 
descanso, crianza o reproducción, así 
como aquellas zonas que funcionen 
como corredores biológicos 
indispensables para el desplazamiento, 
migración y flujo genético de las 
poblaciones de vida silvestre entre 
ecosistemas 

 

Artículo 74.- En el caso de que los cercos u 
otros métodos hubiesen sido establecidos 
con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley, la Secretaría promoverá su 
remoción o adecuación, así como el 
manejo conjunto por parte de los 
propietarios o legítimos poseedores de 
predios colindantes que compartan 
poblaciones de especies silvestres nativas, 
en concordancia con otras actividades 
productivas, con el objeto de facilitar su 
movimiento y dispersión y evitar la 
fragmentación de sus hábitats. 

Sin párrafo correlativo 

Artículo 74.- En el caso de que los cercos u 
otros métodos hubiesen sido establecidos 
con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley, la Secretaría promoverá su 
remoción o adecuación, así como el 
manejo conjunto por parte de los 
propietarios o legítimos poseedores de 
predios colindantes que compartan 
poblaciones de especies silvestres nativas, 
en concordancia con otras actividades 
productivas, con el objeto de facilitar su 
movimiento y dispersión y evitar la 
fragmentación de sus hábitats. 

La Secretaría promoverá la remoción o 
adecuación de cercos establecidos con 
anterioridad, con el objeto de facilitar el 
movimiento y dispersión de la fauna, en 
especial en las zonas identificadas 
como Corredores Biológicos. 

Ley General de Cambio Climático 

Artículo 29. Se considerarán acciones de 
adaptación: 

I a IX 

X. El establecimiento y conservación de las 
áreas naturales protegidas y corredores 
biológicos; 

Artículo 29. Se considerarán acciones de 
adaptación: 

I a IX 

X. El establecimiento y conservación de las 
áreas naturales protegidas; 
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XI a XVII 

XVIII. La infraestructura estratégica en 
materia de abasto de agua, servicios de 
salud y producción y abasto de 
energéticos. 

 

XI a XVII 

XVIII. La infraestructura estratégica en 
materia de abasto de agua, servicios de 
salud y producción y abasto de 
energéticos. 

XIX. Fomentar la resiliencia de los 
ecosistemas mediante el mantenimiento 
y restauración de la conectividad 
ecológica y el establecimiento de 
corredores biológicos que faciliten el 
desplazamiento de las especies ante las 
modificaciones de los patrones 
climáticos. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades 
de la administración pública federal 
centralizada y paraestatal, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito 
de sus competencias, implementarán 
acciones para la adaptación conforme a las 
disposiciones siguientes: 

I a III 

IV. Establecer planes de protección y 
contingencia ambientales en zonas de alta 
vulnerabilidad, áreas naturales protegidas y 
corredores biológicos ante eventos 
meteorológicos extremos; 

V a XXII 

XXIII. Realizar diagnósticos de 
vulnerabilidad en el sector energético y 
desarrollar los programas y estrategias 
integrales de adaptación. 

 

Artículo 30. Las dependencias y entidades 
de la administración pública federal 
centralizada y paraestatal, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito 
de sus competencias, implementarán 
acciones para la adaptación conforme a las 
disposiciones siguientes: 

I a III 

IV. Establecer planes de protección y 
contingencia ambientales en zonas de alta 
vulnerabilidad, áreas naturales protegidas 
ante eventos meteorológicos extremos; 

V a XXII 

XXIII. Realizar diagnósticos de 
vulnerabilidad en el sector energético y 
desarrollar los programas y estrategias 
integrales de adaptación. 

XXIV. La conservación y uso 
sustentable de la biodiversidad, 
priorizando la protección de corredores 
biológicos para evitar el aislamiento de 
poblaciones y reducir la vulnerabilidad 
de los ecosistemas ante el cambio 
climático. 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 

ARTICULO 6o.- Se requiere de concesión 
para construir, operar, explotar, conservar 

ARTICULO 6o.- Se requiere de concesión 
para construir, operar, explotar, conservar 
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y mantener los caminos y puentes 
federales. 

… 

Para otorgar las concesiones a las que el 
presente artículo se refiere, la Secretaría 
podrá requerir la utilización de materiales 
reciclados, así como el uso de energías 
renovables, y en general, toda clase de 
medidas sustentables y que contribuyan 
con la protección al medio ambiente. 

 

 

y mantener los caminos y puentes 
federales. 

… 

Para otorgar las concesiones a las que el 
presente artículo se refiere, la Secretaría 
podrá requerir la utilización de materiales 
reciclados, así como el uso de energías 
renovables, y en general, toda clase de 
medidas sustentables y que contribuyan 
con la protección al medio ambiente, 
incluyendo la implementación de 
acciones para garantizar la conectividad 
ecológica. 

ARTICULO 22 BIS.- Para el diseño de 
nuevas construcciones de caminos, 
carreteras y autopistas, así como en la 
modernización de las existentes, la 
Secretaría, observando la protección y 
conservación de los ecosistemas, deberá 
contemplar, en su diseño y en su plan de 
conservación, la implantación de pasos de 
fauna. 

Para los efectos del presente artículo se 
entenderá como pasos de fauna a las 
estructuras transversales a un camino, 
carretera o autopista con el objetivo de 
habilitar el paso seguro de fauna silvestre a 
los hábitat fragmentados por la 
construcción de dichas vías de 
comunicación. 

 

 

ARTICULO 22 BIS.- Para el diseño de 
nuevas construcciones de caminos, 
carreteras y autopistas, así como en la 
modernización de las existentes, la 
Secretaría, observando la protección y 
conservación de los ecosistemas, deberá 
contemplar, en su diseño y en su plan de 
conservación, la implantación de pasos de 
fauna. 

Para los efectos del presente artículo se 
entenderá como pasos de fauna a las 
estructuras transversales a un camino, 
carretera o autopista con el objetivo de 
habilitar el paso seguro de fauna silvestre a 
los hábitat fragmentados por la 
construcción de dichas vías de 
comunicación. 

El diseño y la ubicación de los pasos de 
fauna deberán basarse en estudios de 
conectividad y criterios ecológicos y 
etológicos para determinar la 
localización, cantidad, dimensiones y 
tipología de las estructuras necesarias 
para facilitar el libre tránsito de fauna 
silvestre. 

ARTICULO 28.- Se requiere permiso previo 
de la Secretaría para la instalación de 
líneas de transmisión eléctrica, postes, 
cercas, ductos de transmisión de productos 
derivados del petróleo o cualquiera otra 

ARTICULO 28.- Se requiere permiso previo 
de la Secretaría para la instalación de 
líneas de transmisión eléctrica, postes, 
cercas, ductos de transmisión de productos 
derivados del petróleo o cualquiera otra 
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obra subterránea, superficial o aérea, en 
las vías generales de comunicación que 
pudieran entorpecer el buen 
funcionamiento de los caminos federales. 
La Secretaría evaluará, previo dictamen 
técnico, la procedencia de dichos permisos. 

 

obra subterránea, superficial o aérea, en 
las vías generales de comunicación que 
pudieran entorpecer el buen 
funcionamiento de los caminos federales, y 
deberá garantizar que no obstaculice 
por cualquier medio, el libre tránsito o 
movimiento de ejemplares de vida 
silvestre en corredores biológicos o 
áreas naturales protegidas. La Secretaría 
evaluará, previo dictamen técnico, la 
procedencia de dichos permisos. 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano 

Artículo 4. La planeación, regulación y 
gestión de los asentamientos humanos, 
Centros de Población y la ordenación 
territorial, deben conducirse en apego a los 
siguientes principios de política pública: 

I a VIII 

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover 
prioritariamente, el uso racional del agua y 
de los recursos naturales renovables y no 
renovables, para evitar comprometer la 
capacidad de futuras generaciones. Así 
como evitar rebasar la capacidad de carga 
de los ecosistemas y que el Crecimiento 
urbano ocurra sobre suelos agropecuarios 
de alta calidad, áreas naturales protegidas 
o bosques, y 

… 

Artículo 4. La planeación, regulación y 
gestión de los asentamientos humanos, 
Centros de Población y la ordenación 
territorial, deben conducirse en apego a los 
siguientes principios de política pública: 

I a VIII 

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover 
prioritariamente, el uso racional del agua y 
de los recursos naturales renovables y no 
renovables, para evitar comprometer la 
capacidad de futuras generaciones. Así 
como evitar rebasar la capacidad de carga 
de los ecosistemas, la fragmentación del 
hábitat y que el Crecimiento urbano ocurra 
sobre suelos agropecuarios de alta calidad, 
áreas naturales protegidas o bosques, y 

… 

Artículo 9. La Secretaría, expedirá normas 
oficiales mexicanas que tengan por objeto 
establecer lineamientos, criterios, 
especificaciones técnicas y procedimientos 
para garantizar las medidas adecuadas 
para el ordenamiento territorial, el 
Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano únicamente en los siguientes 
aspectos: 

I 

 

Artículo 9. La Secretaría, expedirá normas 
oficiales mexicanas que tengan por objeto 
establecer lineamientos, criterios, 
especificaciones técnicas y procedimientos 
para garantizar las medidas adecuadas 
para el ordenamiento territorial, el 
Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano así como criterios de 
diseño para infraestructura que 
aseguren la permeabilidad ecológica y 
minimicen el efecto barrera, únicamente 
en los siguientes aspectos: 
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Artículo 68. Es obligación de las 
autoridades federales, estatales o 
municipales asegurarse, previamente a la 
expedición de las autorizaciones para el 
uso, edificación o aprovechamiento urbano 
o habitacional, cambio de uso del suelo o 
impactos ambientales del cumplimiento de 
las leyes estatales y federales en materia 
de prevención de riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

 

 

Artículo 68. Es obligación de las 
autoridades federales, estatales o 
municipales asegurarse, previamente a la 
expedición de las autorizaciones para el 
uso, edificación o aprovechamiento urbano 
o habitacional, cambio de uso del suelo o 
impactos ambientales del cumplimiento de 
las leyes estatales y federales en materia 
de prevención de riesgos en los 
Asentamientos Humanos y de que los 
proyectos no afecten la conectividad 
ecológica ni interrumpan la 
funcionalidad de los Corredores 
Biológicos identificados en 
instrumentos de planeación ambiental. 

 

II. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL  

La presente iniciativa encuentra su sustento en los principios de interés público y en 

el marco de derechos humanos tutelados por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Específicamente, se articula sobre cuatro pilares fundamentales 

que vinculan la conservación de la biodiversidad con el desarrollo nacional: 

El Derecho Humano al Medio Ambiente Sano 

(Artículo 4º, Párrafo Quinto) 

"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad..." 

La conectividad ecológica constituye una condición sine qua non para la salud y 

viabilidad de los ecosistemas. La interrupción de los corredores biológicos deriva 

invariablemente en degradación ambiental y pérdida de biodiversidad, vulnerando 

directamente este derecho fundamental. 

El Poder Judicial de la Federación ha dotado a este derecho de un contenido 

robusto. En el Amparo en Revisión 307/2016, la Primera Sala de la SCJN 

reconoció que este derecho posee una doble dimensión: 

• Dimensión Objetiva o Ecologista: Protege al medio ambiente como un bien 

jurídico autónomo, tutelando los ecosistemas y sus componentes (bosques, 
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ríos, biodiversidad) por su valor intrínseco y no solo por su utilidad inmediata 

para el ser humano. 

• Dimensión Subjetiva o Antropocéntrica: Garantiza que toda persona 

pueda disfrutar de un entorno de calidad que asegure su salud, bienestar y 

dignidad. 

Bajo esta óptica, la Corte ha sostenido que un medio ambiente sano es un 

prerrequisito indispensable para el goce de otros derechos (vida, salud, agua). 

Asimismo, mediante la Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 79/2023 (11a.), se ha 

establecido que cualquier persona beneficiaria de los servicios ambientales tiene 

interés legítimo para defender el entorno, validando la protección de la conectividad 

como un mecanismo de defensa colectiva ante el deterioro ecológico. 

La Función Social y Ecológica de la Propiedad 

(Artículo 27, Párrafo Tercero) 

"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público... para regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales... para cuidar de su conservación..." 

Este mandato constitucional faculta al Estado para imponer modalidades a la 

propiedad privada en pro del interés público. Este es el fundamento legal idóneo 

para establecer restricciones de uso en predios particulares (tales como la 

prohibición de barreras físicas infranqueables o la obligación de pasos de fauna) 

cuando estos se ubiquen dentro de corredores biológicos. Se prioriza, de este modo, 

la conservación del patrimonio natural sobre el derecho de propiedad individual 

absoluto. 

La Rectoría del Estado y el Desarrollo Sustentable 

(Artículo 25, Párrafos Primero y Sexto) 

"Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste 

sea integral y sustentable..." 

La Constitución obliga a que el crecimiento económico y el desarrollo de 

infraestructura no comprometan la base natural del país. Bajo el principio de 

sustentabilidad, ningún desarrollo es legítimo si fragmenta los ecosistemas de 

manera irreversible. 

En consecuencia, la infraestructura (vial, energética y urbana) debe subordinarse a 

la capacidad de carga de los ecosistemas. Esta iniciativa materializa este principio 
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al integrar la conectividad ecológica como un criterio de diseño obligatorio para los 

concesionarios y el Estado. 

Facultad Legislativa en Materia Ambiental 

(Artículo 73, Fracción XXIX-G) 

Esta fracción otorga facultad explícita al Congreso de la Unión para expedir leyes 

que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, las entidades federativas y 

los municipios en la protección al ambiente. 

Esta iniciativa se ampara en dicha competencia para crear un marco normativo 

nacional que coordine los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno, asegurando 

que la gestión de los corredores ecológicos sea transversal y efectiva en todo el 

territorio nacional. 

III. Cumplimiento de Compromisos Internacionales y Estándares 

Globales 

La presente iniciativa trasciende la política doméstica para convertirse en el 

mecanismo de ejecución mediante el cual México honra sus obligaciones ante la 

comunidad internacional. La creación y protección legal de corredores biológicos 

alinea la legislación nacional con los mandatos de tres niveles de gobernanza 

global: 

Marco Mundial y Biodiversidad (La Meta 30x30) 

La iniciativa materializa los compromisos adquiridos en el Marco Mundial 

Kunming-Montreal (COP15) y el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB). 

Específicamente, operacionaliza la Meta 3, que exige no solo conservar el 30% del 

planeta para 2030, sino garantizar que estas áreas estén "bien conectadas". 

Asimismo, adopta la definición estándar de la Convención de Bonn (CMS) sobre 

conectividad ecológica, asegurando que México proteja el "libre movimiento de 

especies" como una prioridad de Estado, y refuerza la protección de humedales 

bajo la Convención Ramsar. 

Agenda 2030 y Desarrollo Sostenible 

La propuesta legislativa es una herramienta directa para alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), específicamente: 

• ODS 15 (Vida de Ecosistemas Terrestres): Al frenar la fragmentación de 

hábitats. 
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• ODS 14 (Vida Submarina): Al contemplar la conectividad en zonas costeras 

y marinas. Además, integra salvaguardas sociales alineadas con el 

Convenio 169 de la OIT, garantizando que los corredores biológicos 

respeten la gobernanza territorial indígena y el derecho a la consulta previa. 

Liderazgo Regional y Respaldo Técnico 

Esta reforma retoma el liderazgo histórico de México en la región, consolidado 

desde 1997 con el Corredor Biológico Mesoamericano (CBM). La iniciativa 

actualiza ese legado, pasando de programas financiados externamente (Banco 

Mundial/GEF) a una política pública obligatoria y permanente. Para ello, se basa 

estrictamente en los estándares técnicos de la UICN, asegurando que los 

corredores no sean líneas en un mapa, sino espacios geográficos gestionados 

efectivamente para la funcionalidad ecológica. 

Esta síntesis está estructurada para resaltar la urgencia legislativa: demuestra que 

México tiene experiencia práctica y definiciones dispersas, pero carece de un marco 

legal cohesivo que obligue a la conectividad. 

IV. Diagnóstico: Antecedentes Legales y Programáticos en México 

Aunque México ha dado pasos hacia el reconocimiento de la conectividad, la 

regulación actual es fragmentada e insuficiente para garantizar su implementación 

efectiva: 

• Vacío en la Ley (LGEEPA): La Ley General del Equilibrio Ecológico omite 

regular la figura de "Corredor Biológico" como un área propia, limitándose a 

la zonificación de ANP y principios generales de coordinación. 

• Definiciones Dispersas: 

o La LGVS fue pionera al mencionar los corredores (Art. 46) para 

conectar UMAs y ANPs, pero no desarrolló su reglamento, creando un 

vacío operativo. 

o La LGCC incluyó una definición en 2012, convirtiéndose en la principal 

justificación legal actual, pero enfocado en mitigación/adaptación más 

que en ordenamiento territorial integral. 

• Avances Subnacionales: Estados como Jalisco y Campeche han 

superado a la federación al reformar sus leyes locales para definir y regular 

explícitamente los corredores biológicos y el manejo de paisajes, sirviendo 

como modelos de éxito legislativo. 
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A pesar de las limitaciones legales, México ha demostrado capacidad técnica y 

operativa a través de programas exitosos que vinculan conservación y desarrollo 

social: 

• Corredor Biológico Mesoamericano (2002-2018): Un hito en el sureste que 

evolucionó de la simple conectividad a la gestión territorial y reducción de 

pobreza, administrado posteriormente por la CONABIO. 

• Estrategia Nacional del Jaguar: Identificó corredores en el 27% del territorio 

nacional. Casos como Báalam Beh en Campeche demuestran que la 

conectividad funciona cuando se apoya en legislación local (cambio 

climático) y economía sustentable. 

• Proyecto Bioconnect y Paisajes Bioculturales: Con apoyo internacional 

(AFD), ha innovado integrando el patrimonio cultural con el natural (ej. Sierra 

Occidental de Jalisco), fortaleciendo instrumentos como las ADVC. 

La existencia de estos programas y leyes dispersas confirma que la regulación 

actual no es suficiente. La presente iniciativa busca subsanar estas deficiencias 

mediante: 

1. Institucionalización Legal: Elevar la conectividad ecológica de programas 

sexenales temporales a un mandato de ley permanente. 

2. Superación del Modelo de "Islas": Modificar la LGEEPA para dejar de tratar 

la conservación en compartimentos aislados e integrar el "Manejo Integrado 

del Paisaje" como política nacional. 

3. Transversalidad Obligatoria: A diferencia de los intentos previos, esta 

reforma obliga a integrar la dimensión ecológica en sectores clave de 

desarrollo (infraestructura, energía, urbanismo), cerrando la brecha entre la 

conservación biológica y el crecimiento económico. 

Como se observa este país tiene la experiencia técnica y los precedentes locales; 

esta iniciativa aporta el andamiaje jurídico federal necesario para consolidar esos 

esfuerzos en una política de Estado. 

V. Marco Teórico 

La presente iniciativa no surge de la improvisación, sino que se cimenta en dos 

teorías ecológicas fundamentales que explican la crisis actual de biodiversidad y 

dictan la solución técnica necesaria: 
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Claro que sí. He concentrado el sustento científico, técnico y normativo en un solo 

cuerpo sólido de Exposición de Motivos. Este texto integra la teoría de Forman y 

Godron, el Marco Global de Biodiversidad y los compromisos internacionales de 

México en un lenguaje jurídico de alto nivel. 

Puedes usar este bloque para encabezar tu iniciativa: 

 

SUSTENTO CIENTÍFICO Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS INTEGRADA 

La presente iniciativa se fundamenta en los principios de la Ecología del Paisaje, 

específicamente en el modelo estructural de Forman y Godron (1986), el cual 

establece que la funcionalidad de un ecosistema depende de la interacción entre 

tres elementos: manchones de hábitat, matriz y corredores. Científicamente, se 

ha demostrado que el establecimiento de Áreas Naturales Protegidas (manchones) 

es insuficiente si estos permanecen aislados por una matriz de desarrollo urbano e 

infraestructura lineal. Sin conectividad ecológica, las poblaciones silvestres sufren 

de endogamia, pérdida de variabilidad genética y, finalmente, extinción local por el 

denominado "efecto barrera". 

A nivel internacional, México ha ratificado el Marco Global de Biodiversidad 

Kunming-Montreal (Meta 3 y 12), que obliga a los Estados a garantizar que la 

conservación se realice a través de sistemas de áreas protegidas "ecológicamente 

representativos y bien conectados". En este sentido, la reforma propuesta 

trasciende la visión de conservación estática para adoptar una de conservación 

dinámica y funcional, reconociendo a los Corredores Biológicos no solo como 

rutas de paso, sino como infraestructuras naturales críticas para la resiliencia 

climática. 

La integración de este marco científico en la LGEEPA, la LGVS, la LGCC y las leyes 

de Caminos y Asentamientos Humanos elimina la fragmentación normativa 

actual. Al institucionalizar los pasos de fauna y los criterios de permeabilidad 

ecológica, el Estado Mexicano garantiza que el desarrollo de infraestructura y el 

crecimiento urbano dejen de ser factores de degradación para convertirse en 

elementos compatibles con la preservación de la vida, cumpliendo así con el 

mandato del Artículo 4o. Constitucional de garantizar un medio ambiente sano 

para el desarrollo y bienestar de las personas. 
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La Teoría de la Biogeografía de Islas y Metapoblaciones Postulada por 

MacArthur y Wilson (1967), establece que la tasa de extinción en un área depende 

de su aislamiento y tamaño. En el contexto actual, las ANP se comportan como 

"islas" rodeadas de un "océano" de paisajes alterados por la actividad humana. Sin 

conexión, estas islas sufren aislamiento genético y altas tasas de extinción local. La 

teoría de metapoblaciones refuerza esto: para que una especie sobreviva, debe 

existir intercambio entre sus distintas poblaciones. 

La Ecología del Paisaje Basada en los trabajos de Forman y Godron, esta 

disciplina define el territorio como un "espacio heterogéneo" donde interactúan 

naturaleza y sociedad. De aquí surge el modelo "parche-corredor-matriz", que es 

la base técnica de esta ley: no basta con proteger los "parches" (reservas), es 

imperativo gestionar la "matriz" (el entorno) y asegurar los "corredores" 

(conexiones). 

Los Tres Pilares que Justifican la Regulación: La institucionalización de la 

conectividad ecológica responde a tres necesidades críticas validadas por la 

ciencia: 

• Pilar 1: Respuesta a la Fragmentación del Hábitat. Reconocida como la 

principal causa de pérdida de biodiversidad global. Los corredores biológicos 

son el mecanismo para restaurar la conectividad funcional, permitiendo el 

flujo de genes (evitando la endogamia) y procesos vitales como la 

polinización y el ciclo de nutrientes. 

• Pilar 2: Adaptación al Cambio Climático. Ante la velocidad de los cambios 

climáticos actuales, las especies necesitan migrar. Los corredores actúan 

como "vías de escape", permitiendo que la biodiversidad se desplace hacia 

nuevos climas adecuados, aumentando la resiliencia de los ecosistemas ante 

fenómenos extremos. 

• Pilar 3: Aplicación de Ciencia de Datos (Geomática). Esta legislación 

promueve el uso de tecnologías avanzadas. A través de modelos de 

"especies sombrilla" (como el Jaguar, cuya protección cubre a muchas otras 

especies) y Sistemas de Información Geográfica (SIG), hoy es posible 

diseñar corredores con precisión científica, reduciendo la incertidumbre en la 

toma de decisiones territoriales. 

Antecedentes Históricos: La Innovación Mexicana (Programa MAB) 

México posee una autoridad histórica en la innovación de modelos de conservación. 

En la década de 1970, en el marco del Programa del Hombre y la Biosfera (MAB) 
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de la UNESCO, el Dr. Gonzalo Halffter impulsó la creación de las Reservas de la 

Biosfera. 

Con las reservas de Mapimí y La Michilía (1978), México creó la "Modalidad 

Mexicana", un paradigma que rompió con la idea de parques cerrados para integrar 

la conservación con el desarrollo social y la investigación científica. Esta iniciativa 

de Ley de Conectividad es el siguiente paso evolutivo de esa tradición: conectar 

esas reservas exitosas para garantizar su viabilidad a largo plazo. 

Distinción Técnica: Diferencia entre Reserva de la Biosfera y Corredor 

Biológico 

Es crucial para esta soberanía distinguir que esta iniciativa no busca crear más 

Áreas Naturales Protegidas bajo otro nombre, sino establecer mecanismos de 

conexión. Aunque complementarios, sus funciones jurídicas y ecológicas son 

distintas: 

Característica Reserva de la Biosfera 

(NODO) 

Corredor Biológico (ENLACE) 

Objetivo 

Principal 

Conservación in situ y desarrollo 

sustentable dentro de un 

polígono. 

Mantener la conectividad y el flujo de 

movimiento entre polígonos. 

Estructura Zonificación concéntrica 

(Núcleo, Amortiguamiento, 

Transición). 

Estructura lineal o de red ("el 

pegamento" del sistema). 

Función Laboratorio de gestión territorial 

y protección de ecosistemas. 

Ruta de tránsito y adaptación al 

cambio climático. 

Flexibilidad Requiere zonas de protección 

estricta. 

Puede atravesar zonas agrícolas o 

productivas, siempre que se mantenga 

funcional para el paso de fauna. 

Así, mientras que la Reserva de la Biosfera actúa como el "corazón" o nodo del 

sistema, el Corredor Biológico funciona como el "sistema circulatorio". Sin los 

corredores, las reservas están condenadas a convertirse en museos vivientes 

aislados; esta ley busca evitar ese destino. 
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VI. INFORMACIÓN CUANTITATIVA Y FÁCTICA CLAVE QUE SUSTENTA 

LA INICIATIVA 

La viabilidad y necesidad de la presente reforma no parten de la abstracción, sino 

de indicadores cuantitativos precisos que revelan una brecha crítica entre los 

compromisos internacionales del Estado mexicano y su capacidad operativa real 

para detener la pérdida de biodiversidad. 

A continuación, se presenta la evidencia técnica que sustenta la institucionalización 

de la conectividad ecológica: 

Alineación con los Compromisos Climáticos (NDC) 

Para cumplir con el Acuerdo de París, México requiere implementar herramientas 

de mitigación y adaptación basadas en ecosistemas. La conectividad ecológica es 

el mecanismo operativo indispensable para alcanzar las metas actualizadas en las 

Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) de 2022: 

• Metas de Reducción 2030: México se ha comprometido legalmente a una 

reducción no condicionada del 22% de sus emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) y del 51% de carbono negro. La restauración de 

corredores biológicos es una de las estrategias más eficientes de captura de 

carbono para lograrlo. 

• Desacople Económico: Se establece la meta de reducir la intensidad de 

emisiones por unidad del PIB en un 40% para el periodo 2013-2030, lo cual 

exige integrar criterios ambientales en la infraestructura productiva. 

Fuente: Gobierno de México. (2022). Contribución Determinada a nivel Nacional: 

Actualización 2022. SEMARNAT / INECC. 

La Paradoja de la Megadiversidad bajo Amenaza 

La condición de México como país megadiverso contrasta alarmantemente con las 

tasas aceleradas de transformación del territorio. La intervención legislativa se 

justifica ante la necesidad de frenar la fragmentación descrita por los siguientes 

indicadores: 

• Patrimonio en Riesgo: México custodia aproximadamente el 12% de la 

diversidad biológica planetaria, posicionándose como el quinto país más 

megadiverso. 
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• Velocidad de Destrucción: Entre 2001 y 2021, la tasa promedio de 

deforestación fue de 208,850 hectáreas por año, rompiendo corredores 

críticos a una velocidad mayor a la capacidad de regeneración natural. 

• Déficit de Representatividad: El 78% de los ecosistemas (marinos, 

acuáticos y terrestres) están subrepresentados en el sistema actual de ANP, 

dejando grandes vacíos de conservación que solo pueden cubrirse mediante 

redes de conectividad. 

Fuente: CONABIO. (2021). Capital Natural de México: Acciones estratégicas para 

la valoración, preservación y recuperación. 

Insuficiencia del Modelo de "Islas" y Potencial de Conectividad 

Los datos demuestran que el modelo tradicional de conservación basado 

únicamente en ANP aisladas es insuficiente y debe evolucionar hacia un manejo de 

paisaje integrado: 

• Cobertura Limitada: Las ANP federales y estatales cubren solo el 14.39% 

de la superficie terrestre, dejando vastas extensiones de biodiversidad sin 

amparo legal efectivo. 

• El Potencial Latente (OMEC): Se han identificado zonas con potencial para 

ser reconocidas como Otras Medidas Efectivas de Conservación (OMEC) 

que sumarían 10.2 millones de hectáreas terrestres (4.3% del territorio) y 

15.1 millones de hectáreas marinas, las cuales actuarían como nodos clave 

en los corredores propuestos. 

• Voluntad Civil: La existencia de 384 Áreas Destinadas Voluntariamente a 

la Conservación (ADVC), que cubren 623,090 hectáreas, evidencia que la 

sociedad civil ya está dispuesta a participar en esquemas de conectividad; 

solo falta el marco legal que los articule. 

Fuente: CONANP. (2023). Prontuario Estadístico y Geográfico de las Áreas 

Naturales Protegidas de México. 

Evidencia Operativa: El Jaguar y la Realidad Social 

La funcionalidad de los corredores no es teórica; la evidencia técnica del manejo de 

especies paraguas valida su viabilidad a gran escala, siempre que se integre la 

realidad social de la tenencia de la tierra: 

• Escala Territorial: La red de corredores identificados para el jaguar 

(Panthera onca) abarca 528,764 km² (27% del territorio nacional). En 
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regiones como el complejo Gran Calakmul, esta conectividad es lo único que 

sostiene a poblaciones viables (estimadas en 422 ejemplares). 

• Imperativo Biológico: Estudios de ecología del movimiento indican que 

especies como el puma requieren desplazamientos diarios de 5 a 40 km, lo 

que hace inviable su supervivencia en parches de hábitat aislados o 

fragmentados por carreteras sin pasos de fauna. 

• Gobernanza Social: El 71% de los territorios indígenas coincide con 

Regiones Terrestres Prioritarias, y el 46.44% de las ANP federales se 

traslapa con propiedad ejidal. Esto confirma que una ley de conectividad 

debe ser, forzosamente, una ley que integre a la propiedad social. 

Fuente: Alianza Nacional para la Conservación del Jaguar & CONANP. (2022). 

Resultados del Segundo Censo Nacional del Jaguar 2018. 

Efectividad Comprobada de la Gestión Territorial 

Finalmente, la experiencia previa demuestra que cuando se gestiona el territorio con 

enfoque de paisaje, los resultados son positivos: 

• Éxito de Gestión: Evaluaciones en el Corredor Biológico Mesoamericano 

mostraron índices de efectividad del 72% en Chiapas y 78% en Tabasco, 

probando que el modelo es operativo. 

• Congruencia en Planeación: El análisis en la Sierra de Tapalpa demuestra 

que el 57.9% de las estrategias del ordenamiento territorial local ya se alinean 

con parámetros de conectividad de la UICN, validando que es posible 

armonizar la planeación urbana y rural con los corredores ecológicos. 

Fuente: SEMADET. (2021). Ficha Técnica del Paisaje Biocultural y Corredores de 

la Sierra de Tapalpa. 

VII. Impacto de la Iniciativa 

La iniciativa de conectividad ecológica y el establecimiento de corredores 

biológicos generan impactos trascendentales, ya que no solo constituyen una 

estrategia fundamental para la conservación de la biodiversidad ante la 

fragmentación del hábitat y el cambio climático, sino que también son instrumentos 

para la planificación territorial, el desarrollo socioeconómico y el fortalecimiento de 

la gobernanza. 

A continuación, se detallan los principales impactos y beneficios, así como los 

desafíos asociados a estas iniciativas: 
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I. Impacto Ecológico y de Conservación 

La función primordial de los corredores es mantener la funcionalidad ecológica y 

contrarrestar la tendencia de las áreas protegidas a convertirse en "islas" aisladas 

en un paisaje modificado. 

• Mitigación de la Fragmentación: Actúan como una medida práctica 

esencial contra la pérdida de biodiversidad y la fragmentación del hábitat. 

• Flujo de Especies y Genes: Los corredores garantizan el libre movimiento 

de especies, poblaciones y genes a lo largo del territorio. Esto es crucial 

para la dispersión y migración de individuos, lo cual previene la endogamia 

o consanguinidad y asegura una descendencia genéticamente más fuerte. 

• Viabilidad Poblacional: Al permitir el movimiento y la colonización, los 

corredores facilitan el restablecimiento de poblaciones que se extinguieron 

localmente. Para especies con grandes ámbitos hogareños, como el jaguar, 

su conservación es fundamental para la supervivencia a largo plazo de la 

especie. 

• Ecosistemas Resilientes: Las redes ecológicas bien conectadas son más 

efectivas que las áreas protegidas desconectadas, ya que sostienen el 

funcionamiento de los ecosistemas y son más resilientes al cambio 

climático. También ayudan a mantener procesos ecológicos como los 

ciclos de nutrientes, la polinización y la dispersión de semillas. 

• Restauración de Hábitat: Promueven la restauración ecológica en paisajes 

fragmentados y pueden ayudar a recuperar ecosistemas degradados. 

II. Impacto en la Adaptación y Mitigación al Cambio Climático 

Las iniciativas de conectividad se consideran una herramienta indispensable para 

ayudar a la biota a responder a la crisis climática. 

• Vías de Adaptación: Proporcionan una vía de "escape" o ruta para que las 

especies puedan migrar o dispersarse hacia sitios con microclimas más 

adecuados para su supervivencia. 

• Conservación de Gradientes: Pueden diseñarse para conectar áreas que 

abarcan gradientes clave (como los de elevación o temperatura), lo que 

facilita el movimiento de las especies a medida que su rango de distribución 

cambia. 
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• Mitigación Climática: Contribuyen a la mitigación del cambio climático al 

promover la conservación de la cubierta forestal y la restauración, lo que 

resulta en la captura y almacenamiento de carbono en la vegetación y los 

suelos. 

III. Impacto Socioeconómico y de Desarrollo 

El impacto social de los corredores radica en que no buscan la exclusión humana, 

sino que integran a las poblaciones en estrategias productivas sostenibles. 

• Desarrollo Sostenible: El objetivo de estas iniciativas es lograr la 

conservación de la riqueza natural y el bienestar de las comunidades 

rurales. Intentan conciliar la conservación con el desarrollo socioeconómico. 

• Oportunidades Económicas: Se promueve la diversificación económica 

local a través de actividades productivas compatibles con la conservación, 

como el ecoturismo, la apicultura, la agroforestería y la producción de 

bienes bajo esquemas sustentables. 

• Servicios Ecosistémicos: Facilitan el desarrollo de mecanismos de 

compensación como el Pago por Servicios Ambientales (PSA), donde los 

custodios de la tierra reciben ingresos por la conservación de recursos 

estratégicos como el agua o el carbono. 

IV. Impacto en la Gobernanza y la Política Pública 

Los corredores biológicos han impulsado un cambio conceptual en la conservación, 

promoviendo la gestión integrada a escala de paisaje. 

• Integración de Políticas: Son un instrumento que promueve la articulación 

y transversalidad de la política pública entre distintos sectores de gobierno 

(ambiental, agrícola, transporte) y órdenes (federal, estatal, municipal). 

• Reordenamiento Territorial: Sirven como una herramienta para el 

ordenamiento ecológico y territorial, regulando usos de suelo y 

actividades productivas a nivel regional. Un estudio en Jalisco, por ejemplo, 

encontró que el 57.9% de las estrategias de un programa de ordenamiento 

territorial tenían una relación directa con la conectividad. 

• Fortalecimiento Legal: Impulsan la incorporación y el reconocimiento 

legal de la figura del "corredor biológico" en las legislaciones nacionales y 

subnacionales. 
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• Participación Social: Fomentan la participación activa y el co-manejo con 

comunidades locales, pueblos indígenas y propietarios de tierras, lo que es 

esencial para la gobernanza y la sostenibilidad a largo plazo. 

VIII. Regulación de Corredores Biológicos en otras latitudes. 

Para apoyar tu propuesta de reforma, he estructurado la información no como un 

simple listado de países, sino como un análisis de derecho comparado. Este 

resumen destaca los mecanismos jurídicos y de gestión probados 

internacionalmente que pueden servir como precedentes para fundamentar la 

viabilidad y necesidad de una regulación local sólida. 

Aquí tienes el resumen orientado a la justificación de una reforma legislativa: 

Análisis Comparado para la Reforma: Regulación e Implementación de 

Corredores Biológicos 

La experiencia global, y particularmente la latinoamericana, demuestra que la 

implementación de Corredores Biológicos (CB) ha transitado de ser una mera 

aspiración ecológica a convertirse en una figura jurídica de ordenamiento 

territorial. Para una propuesta de reforma, se identifican tres pilares normativos 

basados en los antecedentes exitosos: 

El Modelo de Gestión Regional y Ordenamiento Territorial (El Precedente 

Mesoamericano) 

La experiencia del Corredor Biológico Mesoamericano (CBM) ofrece el 

argumento más fuerte para integrar la conservación con el desarrollo económico y 

social. 

• La Lección para la Reforma: Los CB no deben legislarse como "islas" de 

conservación, sino como instrumentos de Ordenamiento Territorial. 

• Mecanismo: Zonificación estricta. La ley debe distinguir claramente entre: 

o Zonas Núcleo (protección estricta). 

o Zonas de Amortiguamiento (transición). 

o Zonas de Usos Múltiples (actividad económica sostenible). 

o Áreas de Interconexión (el corredor físico). 

Tipología de Instrumentos Jurídicos para la Implementación 
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Al analizar la legislación internacional, se observan cuatro vías legales para instituir 

los corredores. Tu propuesta de reforma puede optar por una o una combinación de 

estas: 

Regulación por Decreto y Política de Estado (El Modelo Costarricense y 

Rumano) 

• Caso Costa Rica: Es el referente más exitoso. Los corredores no son áreas 

protegidas estatales rígidas, sino "estrategias de conservación" gestionadas 

localmente mediante Decreto Ejecutivo. 

• Caso Rumania y Ecuador: Uso de decretos gubernamentales para designar 

corredores espacialmente explícitos basados en ciencia. 

• Aplicación: Proponer que la ley faculte al Ejecutivo para declarar corredores 

mediante decreto, agilizando su creación sin necesidad de una ley nueva por 

cada corredor. 

Integración en el Dominio Público y Planeación Obligatoria (El Modelo 

Europeo y Ruso) 

• Caso España: Utiliza la figura de "Vías Pecuarias" declarándolas bienes de 

dominio público, inembargables e imprescriptibles. 

• Caso Rusia: La red ecológica (ECONET) es un elemento obligatorio en la 

planificación territorial municipal; prohíbe cambios de uso de suelo en nodos 

clave. 

• Aplicación: Dotar a los corredores de un estatus de protección que impida 

su embargo o venta, integrándolos forzosamente en los planes de desarrollo 

urbano y rural. 

Incentivos y Acuerdos Voluntarios (El Modelo Mixto: EE.UU., Argentina y 

Brasil) 

• Mecanismo: Reconocer que gran parte de los corredores pasan por tierras 

privadas. 

• Instrumentos: 

o Servidumbres Ecológicas (EE.UU.). 

o Acuerdos de regeneración con propietarios (Argentina). 

o Incentivos para sistemas agroforestales (Brasil). 
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• Aplicación: La reforma debe incluir un capítulo de incentivos fiscales o 

pagos por servicios ambientales para propietarios privados que mantengan 

la conectividad. 

Zonas de Amortiguamiento vs. Corredores (La Lección Andina) 

• El Riesgo a Evitar: En Bolivia y Perú, la falta de claridad legal ha generado 

ambigüedad entre qué es una "Zona de Amortiguamiento" (adyacente a un 

Área Protegida) y un "Corredor" (conector lineal). 

• Aplicación: La propuesta de reforma debe incluir definiciones técnicas 

precisas para evitar vacíos legales que dificulten la gestión, diferenciando 

claramente la función de amortiguamiento (protección de borde) de la de 

corredor (conectividad). 

Esta iniciativa representa una actualización legislativa urgente que responde al 

agotamiento del modelo actual de conservación. La evidencia científica demuestra 

que proteger "islas" aisladas (Áreas Naturales Protegidas) es insuficiente frente a la 

fragmentación del territorio y la crisis climática; las especies necesitan moverse para 

sobrevivir. Por ello, la reforma plantea un cambio de paradigma indispensable: 

transitar legalmente hacia "Redes Ecológicas Funcionales". Al institucionalizar la 

figura de los Corredores Biológicos, no solo aseguramos la viabilidad genética de 

nuestra biodiversidad, sino que dotamos al país de mecanismos de adaptación 

climática obligatorios para cumplir con compromisos internacionales como la Meta 

30x30. 

Su mayor relevancia radica en su transversalidad, pues armoniza cinco leyes 

federales clave (Equilibrio Ecológico, Vida Silvestre, Cambio Climático, Caminos y 

Asentamientos Humanos) para resolver el histórico conflicto entre infraestructura y 

naturaleza. La iniciativa llena un vacío legal crítico al introducir la Ecología Vial y 

urbana como mandato; esto significa que, por ley, las nuevas carreteras y 

desarrollos deberán incluir pasos de fauna y respetar los flujos naturales desde su 

diseño. Esto otorga certeza jurídica a los inversionistas y a la SICT, estableciendo 

reglas claras para que el desarrollo de infraestructura no se detenga, sino que 

evolucione bajo criterios de sostenibilidad técnica. 

En suma, esta propuesta es oportuna porque transforma programas voluntarios y 

temporales en una Política de Estado permanente y vinculante. Es una herramienta 

moderna de Ordenamiento Territorial que previene conflictos socioambientales 

futuros y garantiza que el crecimiento económico no comprometa el capital natural 

de México. Aprobarla significa reconocer que la verdadera modernidad no es solo 
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construir carreteras para conectar personas, sino mantener abiertos los caminos 

que sostienen la vida misma, conciliando definitivamente el desarrollo con la 

conservación. 

IX. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de los integrantes 

de esta honorable Cámara de Diputados la: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; LA LEY 

GENERAL DE VIDA SILVESTRE; LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO; 

LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y LA LEY 

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y DESARROLLO URBANO para establecer un marco jurídico y operativo que 

permita institucionalizar la conectividad ecológica dentro del marco jurídico 

mexicano, elevando a los corredores biológicos al rango de figuras sujetas a 

protección legal y regulación obligatoria. 

Artículo Primero: Se REFORMAN las fracciones II del artículo 19 y II del artículo 

46; y se ADICIONAN las fracciones X y XXXII al artículo 3o.; la fracción VIII al 

artículo 19, recorriéndose las subsecuentes en su orden; el artículo 20 BIS 9; el 

artículo 46 BIS; un inciso c) a la fracción I y un inciso i) y el siguiente párrafo a la 

fracción II del artículo 47 BIS; la fracción V al artículo 64 BIS, y las fracciones VIII y 

IX al artículo 66, todos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a IX... 

X. Corredor Biológico: Ruta geográfica que permite el intercambio y migración 

de las especies de flora y fauna silvestre dentro de uno o más ecosistemas, 

cuya función es mantener la conectividad de los procesos biológicos para 

evitar el aislamiento de las poblaciones. 

XI a XXXI 

XXXII. Red Ecológica para la Conservación: Sistema de áreas naturales 

protegidas interconectadas, diseñado para mantener la conectividad 

biológica y asegurar la conservación a largo plazo de la biodiversidad y los 

servicios ecosistémicos esenciales. 
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XXXIII a XLI. ... 

ARTÍCULO 19.- En la formulación del ordenamiento ecológico se deberán 

considerar los siguientes criterios: 

I. ... 

II. La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, la 

distribución de la población y las actividades económicas predominantes, 

incluyendo la obligatoriedad de identificar, zonificar y proteger los corredores 

biológicos; 

III. a VII. ... 

VIII. Establecer las Zonas de Interconexión Ecológica dentro de los Programas 

de Ordenamiento Ecológico Local y Regional, aplicando regulaciones de uso 

del suelo estrictas para promover la infraestructura verde y restringir 

actividades que causen la fragmentación o pérdida de conectividad. 

ARTÍCULO 20 BIS 9. 

La Secretaría establecerá un Sistema Nacional de Monitoreo de la 

Conectividad Biológica para evaluar permanentemente la efectividad de los 

Corredores Biológicos para el flujo genético y la dispersión de especies clave, 

y para fundamentar científicamente su zonificación y gestión. 

ARTÍCULO 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: 

I. Reservas de la biosfera; 

II. Corredor Biológico; 

III. a IX. ... 

ARTÍCULO 46 BIS.- 

Los Corredores Biológicos se establecerán con el objetivo primordial de 

garantizar la conectividad funcional y estructural entre las Áreas Naturales 

Protegidas y otras zonas prioritarias. 

La declaratoria de un Corredor Biológico debe basarse en criterios técnicos 

de interconexión biológica, alta biodiversidad, endemicidad y riesgo de 

deterioro. 

Podrán atravesar áreas con manejo intensivo, siempre y cuando la superficie 

del corredor sea manejada explícitamente para promover la conectividad y se 

realicen actividades compatibles con la conservación. 
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ARTÍCULO 47 BIS.- Para el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley, 

en relación al establecimiento de las áreas naturales protegidas, se realizará una 

división y subdivisión que permita identificar y delimitar las porciones del territorio 

que la conforman, acorde con sus elementos biológicos, físicos y socioeconómicos, 

los cuales constituyen un esquema integral y dinámico, por lo que cuando se realice 

la delimitación territorial de las actividades en las áreas naturales protegidas, ésta 

se llevará a cabo a través de las siguientes zonas y sus respectivas subzonas, de 

acuerdo a su categoría de manejo: 

I… 

a) y b) ... 

c) De conectividad biológica: Aquellas superficies ubicadas estratégicamente 

entre ecosistemas conservados, cuya función principal es fungir como 

corredores biológicos para garantizar el flujo genético, la movilidad de las 

especies silvestres y la continuidad de los procesos evolutivos frente a la 

fragmentación del hábitat. 

II. Las zonas de amortiguamiento, tendrán como función principal orientar a que las 

actividades de aprovechamiento, que ahí se lleven a cabo, se conduzcan hacia el 

desarrollo sustentable, creando al mismo tiempo las condiciones necesarias para 

lograr la conservación de los ecosistemas de ésta a largo plazo, y podrán estar 

conformadas básicamente por las siguientes subzonas: 

a) a h) ... 

i) De Enlace Ecológico: Aquellas superficies que, por su ubicación estratégica, 

mantienen la conexión física y funcional entre las zonas núcleo y los 

ecosistemas circundantes, resultando críticas para garantizar el flujo genético 

y el desplazamiento estacional o permanente de las especies silvestres. En 

dichas subzonas se priorizarán las acciones de restauración y mantenimiento 

de la cobertura vegetal.  

Las actividades productivas permitidas deberán ser de bajo impacto y 

estrictamente compatibles con la permeabilidad del paisaje, prohibiéndose el 

establecimiento de infraestructura o barreras físicas que fragmenten el hábitat 

o impidan el libre tránsito de la vida silvestre. 

ARTÍCULO 64 BIS.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría en coordinación 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los gobiernos de las 



 Xóchitl Teresa Arzola Vargas 

36 
 

entidades federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias: 

I. a IV. ... 

V. Establecerán los incentivos económicos y los estímulos fiscales para las 

personas y las organizaciones que participen en la administración de las áreas 

naturales protegidas, así como para quienes aporten recursos o destinen sus 

predios a la conservación y manejo de los Corredores Biológicos. 

ARTÍCULO 66.- El programa de manejo de las áreas naturales protegidas deberá 

contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. a VII. ... 

VIII. Las acciones para identificar, establecer, restaurar y mantener la 

conectividad ecológica y el flujo de especies con otras Áreas Naturales 

Protegidas, Otras Medidas Efectivas de Conservación Basadas en Áreas o 

Corredores Biológicos colindantes. 

IX. Las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades en 

el área, incluyendo aquellas necesarias para garantizar el libre paso de la 

fauna silvestre y la continuidad de los corredores naturales. 

Artículo Segundo: Se REFORMAN el artículo 5 fracción I; 20, párrafo tercero; 46, 

inciso b); 63, segundo párrafo; y se ADICIONAN la fracción VIII al artículo 3, 

recorriéndose las subsecuentes en su orden; los artículos 47 BIS 2 y 47 BIS 3 

recorriéndose los subsecuentes en su orden; y un segundo párrafo al artículo 74, 

todos de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I a VII… 

VIII. Conectividad Ecológica: Cualidad del territorio que permite la vinculación 

entre hábitats fragmentados, asegurando el tránsito de la vida silvestre y la 

viabilidad de sus poblaciones.  

IX a L… 

Artículo 5o.- El objetivo de la política nacional en materia de vida silvestre y su 

hábitat, es su conservación mediante la protección y la exigencia de niveles óptimos 

de aprovechamiento sustentable, de modo que simultáneamente se logre mantener 

y promover la restauración de su diversidad e integridad, así como incrementar el 

bienestar de los habitantes del país. 
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… 

I. La conservación de la diversidad genética, así como la protección, restauración y 

manejo integral de los hábitats naturales, como factores principales para la 

conservación y recuperación de las especies silvestres, garantizando la 

continuidad de los procesos evolutivos y la conectividad del paisaje mediante 

el establecimiento y manejo de corredores biológicos. 

Artículo 20.- La Secretaría diseñará y promoverá en las disposiciones que se 

deriven de la presente Ley, el desarrollo de criterios, metodologías y procedimientos 

que permitan identificar los valores de la biodiversidad y de los servicios ambientales 

que provee, a efecto de armonizar la conservación de la vida silvestre y su hábitat, 

con la utilización sustentable de bienes y servicios, así como de incorporar éstos al 

análisis y planeación económicos, de conformidad con la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y otras disposiciones aplicables, mediante: 

a) a c)… 

Mecanismos de compensación e instrumentos económicos que retribuyan a los 

habitantes locales los costos asociados a la conservación, priorizando las 

unidades de manejo para la conservación de vida silvestre y predios que 

formen parte de corredores biológicos o redes ecológicas para la 

conservación. 

... 

Artículo 46.- La Secretaría coordinará el Sistema Nacional de Unidades de Manejo 

para la Conservación de la Vida Silvestre, el cual se conformará por el conjunto de 

dichas unidades y tendrá por objeto: 

a)… 

b) La formación de corredores biológicos que interconecten las unidades de manejo 

para la conservación de la vida silvestre entre sí y con las áreas naturales 

protegidas, de manera tal que se garantice y potencialice el flujo de ejemplares de 

especies silvestres, con el fin de asegurar la viabilidad de las especies en el 

largo plazo y su resiliencia al cambio climático. 

Artículo 47 BIS 2.- El establecimiento de corredores biológicos debe fundarse 

en objetivos ecológicos específicos. Para su identificación, la Secretaría 

utilizará especies sombrilla y elaborará planes de manejo que incluyan 

indicadores de flujo genético. 
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Artículo 47 BIS 3.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno y los 

titulares de concesiones para infraestructura lineal (carreteras, vías férreas, 

ductos) en Corredores Biológicos, deberán coordinarse con la Secretaría para 

minimizar el impacto de sus obras.  

Es obligatorio garantizar la no interrupción de los corredores mediante la 

implementación de pasos de fauna basados en estudios etológicos. 

Artículo 47 Bis 4… 

Artículo 63.- La conservación del hábitat natural de la vida silvestre es de interés 

público. 

Los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre son áreas específicas 

terrestres o acuáticas, en las que ocurren procesos biológicos, físicos y químicos 

esenciales, ya sea para la supervivencia de especies en categoría de riesgo, ya sea 

para una especie, o para una de sus poblaciones, y que por tanto requieren manejo 

y protección especial. Son áreas que regularmente son utilizadas para alimentación, 

depredación, forrajeo, descanso, crianza o reproducción, así como aquellas zonas 

que funcionen como corredores biológicos indispensables para el 

desplazamiento, migración y flujo genético de las poblaciones de vida 

silvestre entre ecosistemas. 

Artículo 74.- En el caso de que los cercos u otros métodos hubiesen sido 

establecidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, la Secretaría 

promoverá su remoción o adecuación, así como el manejo conjunto por parte de los 

propietarios o legítimos poseedores de predios colindantes que compartan 

poblaciones de especies silvestres nativas, en concordancia con otras actividades 

productivas, con el objeto de facilitar su movimiento y dispersión y evitar la 

fragmentación de sus hábitats. 

La Secretaría promoverá la remoción o adecuación de cercos establecidos 

con anterioridad, con el objeto de facilitar el movimiento y dispersión de la 

fauna, en especial en las zonas identificadas como Corredores Biológicos. 

Artículo Tercero: Se REFORMAN las fracciones X y IV del artículo 29 y del artículo 

30, respectivamente; y se ADICIONAN las fracciones XIX al artículo 29 y XXIV al 

artículo 30, de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 29. Se considerarán acciones de adaptación: 

I a IX… 

X. El establecimiento y conservación de las áreas naturales protegidas; 
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XI a XVIII… 

XIX. Fomentar la resiliencia de los ecosistemas mediante el mantenimiento y 

restauración de la conectividad ecológica y el establecimiento de corredores 

biológicos que faciliten el desplazamiento de las especies ante las 

modificaciones de los patrones climáticos. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la administración pública federal 

centralizada y paraestatal, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito 

de sus competencias, implementarán acciones para la adaptación conforme a las 

disposiciones siguientes: 

I a III… 

IV. Establecer planes de protección y contingencia ambientales en zonas de alta 

vulnerabilidad, áreas naturales protegidas ante eventos meteorológicos extremos; 

V a XXIII… 

XXIV. La conservación y uso sustentable de la biodiversidad, priorizando la 

protección de corredores biológicos para evitar el aislamiento de poblaciones 

y reducir la vulnerabilidad de los ecosistemas ante el cambio climático. 

Artículo Cuarto: Se REFORMAN el tercer párrafo del artículo 6o. y el artículo 28; 

y se ADICIONA el último párrafo artículo 22 BIS a la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

ARTICULO 6o.- Se requiere de concesión para construir, operar, explotar, conservar 

y mantener los caminos y puentes federales. 

… 

Para otorgar las concesiones a las que el presente artículo se refiere, la Secretaría 

podrá requerir la utilización de materiales reciclados, así como el uso de energías 

renovables, y en general, toda clase de medidas sustentables y que contribuyan con 

la protección al medio ambiente, incluyendo la implementación de acciones para 

garantizar la conectividad ecológica. 

ARTICULO 22 BIS.- Para el diseño de nuevas construcciones de caminos, 

carreteras y autopistas, así como en la modernización de las existentes, la 

Secretaría, observando la protección y conservación de los ecosistemas, deberá 

contemplar, en su diseño y en su plan de conservación, la implantación de pasos de 

fauna. 
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El diseño y la ubicación de los pasos de fauna deberán basarse en estudios 

de conectividad y criterios ecológicos y etológicos para determinar la 

localización, cantidad, dimensiones y tipología de las estructuras necesarias 

para facilitar el libre tránsito de fauna silvestre. 

ARTICULO 28.- Se requiere permiso previo de la Secretaría para la instalación de 

líneas de transmisión eléctrica, postes, cercas, ductos de transmisión de productos 

derivados del petróleo o cualquiera otra obra subterránea, superficial o aérea, en 

las vías generales de comunicación que pudieran entorpecer el buen 

funcionamiento de los caminos federales, y deberá garantizar que no obstaculice 

por cualquier medio, el libre tránsito o movimiento de ejemplares de vida 

silvestre en corredores biológicos o áreas naturales protegidas. La Secretaría 

evaluará, previo dictamen técnico, la procedencia de dichos permisos. 

Artículo Quinto: Se REFORMAN la fracción IX del artículo 4; el primer párrafo del 

artículo 9, y el artículo 68 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación 
territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: 

I a VIII 

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso racional del agua y 
de los recursos naturales renovables y no renovables, para evitar comprometer la 
capacidad de futuras generaciones. Así como evitar rebasar la capacidad de carga 
de los ecosistemas, la fragmentación del hábitat y que el Crecimiento urbano 
ocurra sobre suelos agropecuarios de alta calidad, áreas naturales protegidas o 
bosques, y 

… 

Artículo 9. La Secretaría, expedirá normas oficiales mexicanas que tengan por 
objeto establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y procedimientos 
para garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano así como criterios de diseño para 
infraestructura que aseguren la permeabilidad ecológica y minimicen el efecto 
barrera, únicamente en los siguientes aspectos: 

Artículo 68. Es obligación de las autoridades federales, estatales o municipales 

asegurarse, previamente a la expedición de las autorizaciones para el uso, 

edificación o aprovechamiento urbano o habitacional, cambio de uso del suelo o 

impactos ambientales del cumplimiento de las leyes estatales y federales en materia 

de prevención de riesgos en los Asentamientos Humanos y de que los proyectos 

no afecten la conectividad ecológica ni interrumpan la funcionalidad de los 
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Corredores Biológicos identificados en instrumentos de planeación 

ambiental. 

Para una iniciativa de esta magnitud, que abarca múltiples leyes y crea figuras 

jurídicas nuevas (como los Corredores Biológicos como categorías de ANP y el 

Sistema Nacional de Monitoreo), los artículos transitorios deben garantizar una 

transición operativa y administrativa ordenada. 

Aquí tienes la propuesta de los Artículos Transitorios para el Decreto, redactados 

con técnica legislativa formal: 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 180 días naturales a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones 

necesarias a los reglamentos respectivos de las leyes que se reforman. 

TERCERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales contará con un 

plazo no mayor a 365 días naturales para establecer y poner en operación el 

Sistema Nacional de Monitoreo de la Conectividad Biológica previsto en el 

Artículo 20 BIS 9 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

CUARTO. Los Programas de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas ya 

existentes, así como los Programas de Ordenamiento Ecológico que se encuentren 

vigentes, deberán ser actualizados para integrar los criterios de conectividad 

ecológica, corredores biológicos y subzonas de enlace en sus respectivas 

revisiones periódicas o en un plazo que no exceda los dos años a partir de la 

entrada en vigor del presente. 

QUINTO. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en 

coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dispondrá 

de un plazo de 180 días para emitir los lineamientos técnicos y las Normas Oficiales 

Mexicanas relativas al diseño, ubicación y tipología de los pasos de fauna a los 

que se refiere el Artículo 22 BIS de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal. 

SEXTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las 



 Xóchitl Teresa Arzola Vargas 

42 
 

dependencias y entidades involucradas para el ejercicio fiscal que corresponda, por 

lo que no se requerirán recursos adicionales para tales efectos. 

SÉPTIMO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

Suscribe 

 
 

Diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 01 de febrero de 2026 
 

 
  



 Xóchitl Teresa Arzola Vargas 

43 
 

 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS CONSULTADAS 

1. Alianza Nacional para la Conservación del Jaguar, & Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas [CONANP]. (2022). Resultados del Segundo 

Censo Nacional del Jaguar 2018. 

2. Bennett, A. F. (2004). Enlazando el paisaje: El papel de los corredores y la 

conectividad en la conservación de la vida silvestre. Unión Mundial para la 

Naturaleza (UICN). 

3. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas [CONANP]. (2023). 

Prontuario estadístico y geográfico de las áreas naturales protegidas de 

México. Gobierno de México. 

4. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

[CONABIO]. (2016). Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México 

(ENBioMex) y Plan de Acción 2016–2030. Gobierno de México. 

5. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

[CONABIO]. (2021). Capital natural de México: Acciones estratégicas para la 

valoración, preservación y recuperación. 

6. Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales 

Silvestres [CMS]. (2020, febrero). Definición de Conectividad Ecológica. 13.ª 

Reunión de la Conferencia de las Partes (COP13), Gandhinagar, India. 

7. Convenio sobre la Diversidad Biológica [CDB]. (2022). Marco Mundial 

Kunming-Montreal de la Diversidad Biológica. Conferencia de las Partes en 

el Convenio sobre la Diversidad Biológica (COP15). 

8. Forman, R. T. T., & Godron, M. (1986). Landscape Ecology. John Wiley & 

Sons. ISBN: 978-0471870371. 

9. Gobierno de México. (2022). Contribución Determinada a Nivel Nacional: 

Actualización 2022. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

[SEMARNAT] / Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático [INECC]. 

10. Hilty, J., Worboys, G. L., Keeley, A., Woodley, S., Lausche, B., Locke, H., Carr, 

M., Pulsford, I., Pittock, J., White, J. W., Theobald, D. M., Levine, J., Reuling, 

M., Watson, J. E. M., Ament, R., & Tabor, G. M. (2020). Guidelines for 



 Xóchitl Teresa Arzola Vargas 

44 
 

conserving connectivity through ecological networks and corridors (No. 30). 

IUCN. https://doi.org/10.2305/IUCN.CH.2020.PAG.30.en 

11. MacArthur, R. H., & Wilson, E. O. (1967). The Theory of Island Biogeography. 

Princeton University Press. 

12. Miller, K., Chang, E., & Johnson, N. (2001). En busca de un enfoque común 

para el Corredor Biológico Mesoamericano. World Resources Institute (WRI) 

& Banco Mundial. 

13. Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

[FAO]. (2012). La FAO, los bosques y el cambio climático. ONU. 

14. Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial [SEMADET]. (2021). 

Ficha técnica del paisaje biocultural y corredores de la Sierra de Tapalpa. 

Gobierno del Estado de Jalisco. 

 

https://doi.org/10.2305/IUCN.CH.2020.PAG.30.en




 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO  DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 
SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL EN MATERIA DE VIOLENCIA VICARIA. 

Quienes suscriben, Diputada Anaís Miriam Burgos y Diputada Mildred Concepción 
Ávila Vera, integrantes del grupo parlamentario Morena de la LXVI Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos  71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta Asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO  DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 
EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL EN MATERIA DE VIOLENCIA 
VICARIA. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La violencia vicaria, de acuerdo a Lucía Núñez, del Centro de Investigaciones y 
Estudios de Género (CIEG) de la UNAM “significa violentar a través de una persona, 
en este caso hijas, hijos e hijes, para dañar a la madre, o sea, hay un medio a través 
del cual se perpetúa, no es directa”, y, por definición, constituye una violencia de 
género extrema motivada por el machismo y la misoginia.  

Los agresores suelen ser parejas o exparejas que recurren a esta violencia cuando 
sienten que pierden el control sobre la mujer, especialmente durante procesos de 
separación, divorcio o cuando la víctima ejerce su autonomía. La violencia se 
convierte en un mecanismo de coerción y dominio para mantener el poder sobre ella. 

La violencia vicaria es una estrategia deliberada de violencia de género, diseñada 
para causar un daño consciente e irreversible a la mujer. Este tipo de violencia  
instrumentaliza a los hijos (aprovechándose de su vulnerabilidad y familiaridad) y se 
ejecuta simultáneamente como una forma de maltrato infantil.  

En su manifestación más extrema, esta violencia trasciende el maltrato psicológico y 
puede culminar en el homicidio de los menores, buscando causar un sufrimiento y un 
daño perpetuo a la madre. 

En México, no existen cifras que hagan alusión específica a la violencia vicaria, sin 
embargo, de acuerdo al Informe Contextual sobre Violencia Vicaria: Análisis de la 
legislación estatal desde el enfoque civil y penal versus leyes locales en materia de 
acceso a las mujeres a una vida libre de violencia, dice que “... al llegar a este grado 



 

de violencia, ya existió durante la relación de pareja un grado de violencia previo”, por 
lo que las cifras pueden estar dentro alguna de las violencias que menciona la 
Encuesta Nacional sobre la dinámica de las relaciones en los Hogares (ENDIREH) 
2021: como violencia psicológica, identificada por el el 51.6 % de  las mujeres víctimas 
de violencia vivida o como violencia en la relación de pareja, donde el 39.9 % de  las 
mujeres víctimas de violencia identifican haberla sufrido.  

Estas cifras son también el reflejo de la falta de identificación y tipificación de la 
violencia vicaria como delito autónomo. Actualmente, la violencia vicaria ha sido 
invisibilizada o diluida en figuras jurídicas insuficientes, como la violencia familiar 
genérica o el incumplimiento de obligaciones. 

Esta falta de tipificación genera inmunidad, al permitir que el agresor evada la justicia 
o reciba penas mínimas por actos que destrozan núcleos familiares.  

En línea con lo anterior, permite que las mujeres que son víctimas enfrentan procesos 
judiciales no claros e interminables, donde el agresor utiliza mecanismos jurídicos que 
no permiten una sentencia ni sanción, lo que prolonga el sufrimiento y la separación 
de madres e hijos.  

La violencia vicaria es una modalidad de violencia que cuenta con la complicidad de 
una sociedad que cuestiona permanentemente a las mujeres, que las priva de 
autoridad y pone en duda su palabra en diferentes contextos.  

Actualmente, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencias 
contempla, en su artículo 6,  la modalidad de violencia  “por interpósita persona” y lo 
define como:  

“...cualquier acto u omisión que, con el objetivo de causar perjuicio o daño a las 
mujeres, se dirige contra las hijas y/o hijos, familiares o personas allegadas, ya sea 
que se tenga o se haya tenido relación de matrimonio o concubinato; o mantenga o 
se haya mantenido una relación de hecho con la persona agresora; lo anterior aplica 
incluso cuando no se cohabite en el mismo domicilio. 

Se manifiesta a través de diversas conductas, entre otras: 

a) Amenazar con causar daño a las hijas e hijos; 

b) Amenazar con ocultar, retener, o sustraer a hijas e hijos fuera de su domicilio o de 
su lugar habitual de residencia; 

c) Utilizar a hijas y/o hijos para obtener información respecto de la madre; 

d) Promover, incitar o fomentar actos de violencia física de hijas y/o hijos en contra 
de la madre; 

e) Promover, incitar o fomentar actos de violencia psicológica que descalifiquen la 
figura materna afectando el vínculo materno filial; 



 

f) Ocultar, retener o sustraer a hijas y/o hijos así como a familiares o personas 
allegadas; 

g) Interponer acciones legales con base en hechos falsos o inexistentes, en contra de 
las mujeres para obtener la guarda y custodia, cuidados y atenciones o pérdida de la 
patria potestad de las hijas y/o hijos en común, y 

h) Condicionar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias a las mujeres y a sus 
hijas e hijos; 

Esta denominación no define ni visibiliza la intención de género y el mecanismo de 
sustitución del maltrato así como el alcance que los actos perpetrados pudiesen tener. 
Además, históricamente, esta violencia ha sido erróneamente minimizada o agrupada 
dentro de la "violencia familiar" o "violencia psicológica". Sin embargo, la violencia 
vicaria posee características específicas que demandan su reconocimiento y 
tipificación autónoma. 

La presente iniciativa busca diferenciar claramente ambos conceptos para evitar 
confusiones legales y garantizar una protección efectiva: 

Violencia por Interpósita Persona: Es un término amplio que describe el mecanismo 
por el cual un agresor daña a un tercero (una "interpósita persona" o "intermediario") 
para afectar a su víctima principal. Este tercero puede ser un familiar, un amigo, un 
socio, o incluso un animal de compañía. El daño es indirecto. 

Violencia Vicaria: Es una forma específica y autónoma de violencia de género. Si bien 
utiliza un mecanismo por interpósita persona, su definición es concreta y distinta: 

● El Sujeto Pasivo (Víctima): Es la mujer (madre). 

● El Instrumento: Son las hijas, hijos o personas de mayor vínculo afectivo. 

● El Objeto (Intención): Es castigar, controlar y destruir psíquicamente a la mujer, 
golpeándola donde más le duele, en un contexto de relación de poder desigual. 

Se define como violencia vicaria aquella que ejerce el agresor (generalmente la ex 
pareja, cónyuge o padre de los menores) sobre las hijas e hijos de la mujer, o sobre 
otras personas afectivamente significativas para ella, con el único objetivo de infligirle 
el máximo dolor, sufrimiento y control. El agresor sabe que el vínculo materno es el 
más fuerte y, al atacar a los menores, no busca dañar a los menores en sí mismos 
(aunque lo hace), sino que los utiliza como un vehículo directo para torturar 
psicológicamente a la madre. 

La violencia vicaria no es un daño colateral; es un daño intencional y dirigido contra 
la mujer, instrumentalizando a los menores. Por ello, debe ser nombrada, visibilizada 
y sancionada como un tipo de violencia específico en la LGAMVLV y como un delito 
autónomo con sanciones específicas en el Código Penal Federal y el Código Civil 
Federal. 



 

 CUADRO COMPARATIVO 

Para dar mayor referencia sobre la iniciativa que se propone, se incorporan los 
siguientes cuadros comparativos: 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A  UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIAS 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia 
contra las mujeres son: 

 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. Violencia a través de interpósita 
persona 

 

Es cualquier acto u omisión que, con el 
objetivo de causar perjuicio o daño a las 
mujeres, se dirige contra las hijas y/o 
hijos, familiares o personas allegadas, ya 
sea que se tenga o se haya tenido 
relación de matrimonio o concubinato; o 
mantenga o se haya mantenido una 
relación de hecho con la persona 
agresora; lo anterior aplica incluso 
cuando no se cohabite en el mismo 
domicilio.  

 

 

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia 
contra las mujeres son: 

 

I. … 

II. …  

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. Violencia Vicaria 

 

 

Se define como violencia vicaria 
aquella acción u omisión que ejerce el 
agresor (ya sea que se tenga o se 
haya tenido relación de matrimonio o 
concubinato; o mantenga o se haya 
mantenido una relación de hecho con 
la persona agresora; lo anterior aplica 
incluso cuando no se cohabite en el 
mismo domicilio) sobre las hijas e 
hijos de la mujer, o sobre otras 
personas afectivamente significativas 
para ella, con el único objetivo de 
infligir el máximo dolor, sufrimiento y 
control.  



 

 

 

Se manifiesta a través de diversas 
conductas, entre otras:  

a) Amenazar con causar daño a las hijas 
e hijos;  

 

b) Amenazar con ocultar, retener, o 
sustraer a hijas e hijos fuera de su 
domicilio o de su lugar habitual de 
residencia;  

 

c) Utilizar a hijas y/o hijos para obtener 
información respecto de la madre; 

 

d) Promover, incitar o fomentar actos de 
violencia física de hijas y/o hijos en 
contra de la madre;  

 

e) Promover, incitar o fomentar actos de 
violencia psicológica que descalifiquen la 
figura materna afectando el vínculo 
materno filial;  

 

f) Ocultar, retener o sustraer a hijas y/o 
hijos así como a familiares o personas 
allegadas;  

 

g) Interponer acciones legales con base 
en hechos falsos o inexistentes, en 
contra de las mujeres para obtener la 
guarda y custodia, cuidados y 
atenciones o pérdida de la patria 

 

 

Se manifiesta a través de diversas 
conductas, entre otras:  

a) Amenazar y/o causar daño a las hijas 
e hijos;  

 

b) Amenazar y/o ocultar, retener, o 
sustraer a hijas e hijos fuera de su 
domicilio o de su lugar habitual de 
residencia;  

 

c) Utilizar a hijas y/o hijos para obtener 
información respecto de la madre;  

 

d) Promover, incitar o fomentar actos de 
violencia física de hijas y/o hijos en 
contra de la madre;  

 

e) Promover, incitar o fomentar actos de 
violencia psicológica que descalifiquen la 
figura materna afectando el vínculo 
materno filial;  

 

f) Ocultar, retener o sustraer a hijas y/o 
hijos así como a familiares o personas 
allegadas;  

 

g) Interponer acciones legales con base 
en hechos falsos o inexistentes, en 
contra de las mujeres para obtener la 
guarda y custodia, cuidados y 
atenciones o pérdida de la patria 



 

potestad de las hijas y/o hijos en común, 
y  

 

h) Condicionar el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias a las mujeres y 
a sus hijas e hijos;  

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

VII. … 

 

 

potestad de las hijas y/o hijos en común,  

 

h) Negar y/o condicionar el 
cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias a las mujeres y a sus hijas e 
hijos; y  

 

i) Privar de la vida a las hijas, hijos y/o 
personas allegadas. 

 

 

 

VII. … 

 

 

ARTÍCULO 8.- Los modelos de atención, 
prevención y sanción que establezcan la 
Federación, las entidades federativas, 
las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios son el 
conjunto de medidas y acciones para 
proteger a las víctimas de violencia 
familiar y violencia a través de interpósita 
persona como parte de la obligación del 
Estado, de garantizar a las mujeres su 
seguridad y el ejercicio pleno de sus 
derechos humanos considerando la 
interseccionalidad, la interculturalidad y 
el enfoque diferenciado. Para ello, 
deberán tomar en consideración: 

 

I… 

… 

ARTÍCULO 8.- Los modelos de atención, 
prevención y sanción que establezcan la 
Federación, las entidades federativas, 
las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios son el 
conjunto de medidas y acciones para 
proteger a las víctimas de violencia 
familiar y violencia vicaria como parte de 
la obligación del Estado, de garantizar a 
las mujeres su seguridad y el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos 
considerando la interseccionalidad, la 
interculturalidad y el enfoque 
diferenciado. Para ello, deberán tomar 
en consideración: 

 

I… 

… 



 

VI… VI… 

ARTÍCULO 9.- Con el objeto de 
contribuir a la erradicación de las 
violencias contra las mujeres dentro de 
la familia, los Poderes Legislativos, 
Federal y Locales, en el respectivo 
ámbito de sus competencias, 
considerarán: 

I… 

II. Tipificar el delito de violencia a través 
de interpósita persona conforme a lo que 
establece la fracción VI del artículo 6 de 
esta ley;  

 

III. Establecer la violencia familiar y la 
violencia a través de interpósita persona 
como causales de divorcio, de pérdida 
de la patria potestad y de restricción para 
el régimen de visitas, así como 
impedimento para la guarda y custodia 
de niñas, niños y adolescentes; 

 

IV. Disponer que cuando la pérdida de la 
patria potestad sea por causa de 
violencia familiar, violencia a través de 
interpósita persona y/o incumplimiento 
de obligaciones alimentarias o de 
crianza, no podrá recuperarse la misma; 

 

V…  

VI. La violencia a través de interpósita 
persona se sancionará con 
independencia de los delitos en los que 
haya incurrido la persona agresora.  

ARTÍCULO 9.- Con el objeto de 
contribuir a la erradicación de las 
violencias contra las mujeres dentro de 
la familia, los Poderes Legislativos, 
Federal y Locales, en el respectivo 
ámbito de sus competencias, 
considerarán:  

I… 

II. Tipificar el delito de violencia vicaria 
conforme a lo que establece la fracción 
VI del artículo 6 de esta ley;  

 

 

III. Establecer la violencia familiar y la 
violencia vicaria como causales de 
divorcio, de pérdida de la patria potestad 
y de restricción para el régimen de 
visitas, así como impedimento para la 
guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes; 

 

IV. Disponer que cuando la pérdida de la 
patria potestad sea por causa de 
violencia familiar, violencia vicaria  y/o 
incumplimiento de obligaciones 
alimentarias o de crianza, no podrá 
recuperarse la misma; 

 

V… 

VI. La violencia vicaria  se sancionará 
con independencia de los delitos en los 
que haya incurrido la persona agresora. 

 



 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL  

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

CAPÍTULO III 
De la Violencia Familiar 
 
Artículo 323 quáter.- Queda prohibido el 
ejercicio de la violencia a través de 
interpósita persona en términos de lo 
establecido en la fracción VI del artículo 
6 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencias. 

CAPÍTULO III 
De la Violencia Familiar 
 
Artículo 323 quáter.- Queda prohibido el 
ejercicio de la violencia vicaria en 
términos de lo establecido en la fracción 
VI del artículo 6 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencias. 

Artículo 444 bis.- La patria potestad 
podrá ser limitada cuando la persona 
que la ejerce incurra en conductas de 
violencia familiar y de violencia a través 
de interpósita persona previstas en los 
artículos 323 ter y 323 quáter de este 
Código, en contra de las personas sobre 
las cuales la ejerza. 
 

Artículo 444 bis.- La patria potestad 
podrá ser limitada cuando la persona 
que la ejerce incurra en conductas de 
violencia familiar y de violencia vicaria 
previstas en los artículos 323 ter y 323 
quáter de este Código, en contra de las 
personas sobre las cuales la ejerza. 
 

CAPÍTULO V 
De la Tutela Legítima de los Menores 
Abandonados y de los Acogidos por 
alguna Persona, o Depositados en 
Establecimientos de Beneficencia 

  
Artículo 492.-  
… 
  
Artículo 493.-  
 
… 
  
Artículo 494.- Las personas 

responsables de las casas de asistencia, 
ya sean públicas o privadas, donde se 
reciban personas menores de edad que 
hayan sido objeto de la violencia familiar 
y/o utilizados para ejercer violencia a 
través de interpósita persona a que se 
refieren los artículos 323 ter y 323 quáter 
de este ordenamiento, tendrán la 
custodia de éstas en los términos que 
prevengan las leyes y los estatutos de la 

CAPÍTULO V 
De la Tutela Legítima de los Menores 
Abandonados y de los Acogidos por 
alguna Persona, o Depositados en 
Establecimientos de Beneficencia 

  
Artículo 492.-  
… 
  
Artículo 493.-  
 
… 

 
Artículo 494.- Las personas 

responsables de las casas de asistencia, 
ya sean públicas o privadas, donde se 
reciban personas menores de edad que 
hayan sido objeto de la violencia familiar 
y/o utilizados para ejercer violencia 
vicaria a que se refieren los artículos 
323 ter y 323 quáter de este 
ordenamiento, tendrán la custodia de 
éstas en los términos que prevengan las 
leyes y los estatutos de la institución. En 



 

institución. En todo caso darán aviso al 
Ministerio Público y a quien corresponda 
el ejercicio de la patria potestad y no se 
encuentre señalado como responsable 
del evento de violencia familiar y/o de 
violencia  a través de interpósita 
persona. 

 
 

todo caso darán aviso al Ministerio 
Público y a quien corresponda el 
ejercicio de la patria potestad y no se 
encuentre señalado como responsable 
del evento de violencia familiar y/o de 
violencia vicaria  
 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

 
CAPÍTULO OCTAVO  
Violencia familiar 

 

Artículo 343 Bis. Comete el delito de 
violencia familiar quien lleve a cabo 
actos o conductas de dominio, control o 
agresión física, psicológica, patrimonial 
o económica, o sexual a alguna 
persona con la que se encuentre o haya 
estado unida por vínculo matrimonial, 
de parentesco por consanguinidad, 
afinidad o civil, concubinato, 
cohabitación o una relación de pareja 
dentro o fuera del domicilio familiar.  

 

 

SIN CORRELATIVO  

 

 

 

 
CAPÍTULO OCTAVO  
Violencia familiar y violencia vicaria 

 

Artículo 343 Bis. Comete el delito de 
violencia familiar quien lleve a cabo 
actos o conductas de dominio, control o 
agresión física, psicológica, patrimonial 
o económica, o sexual a alguna persona 
con la que se encuentre o haya estado 
unida por vínculo matrimonial, de 
parentesco por consanguinidad, afinidad 
o civil, concubinato, cohabitación o una 
relación de pareja dentro o fuera del 
domicilio familiar.  

 

Se define como violencia vicaria 
aquella acción u omisión que ejerce el 
agresor (ya sea que se tenga o se haya 
tenido relación de matrimonio o 
concubinato; o mantenga o se haya 
mantenido una relación de hecho con 
la persona agresora; lo anterior aplica 
incluso cuando no se cohabite en el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mismo domicilio) sobre las hijas e 
hijos de la mujer, o sobre otras 
personas afectivamente significativas 
para ella, con el único objetivo de 
infligir el máximo dolor, sufrimiento y 
control.  

Se manifiesta a través de diversas 
conductas, entre otras:  

a) Amenazar y/o causar daño a las 
hijas e hijos;  

 

b) Amenazar y/o ocultar, retener, o 
sustraer a hijas e hijos fuera de su 
domicilio o de su lugar habitual de 
residencia;  

 

c) Utilizar a hijas y/o hijos para 
obtener información respecto de la 
madre;  

 

d) Promover, incitar o fomentar actos 
de violencia física de hijas y/o hijos en 
contra de la madre;  

 

e) Promover, incitar o fomentar actos 
de violencia psicológica que 
descalifiquen la figura materna 
afectando el vínculo materno filial;  

 

f) Ocultar, retener o sustraer a hijas 
y/o hijos así como a familiares o 
personas allegadas;  

 

g) Interponer acciones legales con 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

base en hechos falsos o inexistentes, 
en contra de las mujeres para obtener 
la guarda y custodia, cuidados y 
atenciones o pérdida de la patria 
potestad de las hijas y/o hijos en 
común,  

 

h) Negar y/o condicionar el 
cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias a las mujeres y a sus 
hijas e hijos; y  

 

i) Privar de la vida a las hijas, hijos y/o 
personas allegadas. 

 

Al responsable de este delito se le 
impondrá una pena de cuatro a diez 
años de prisión y la pérdida de la 
patria potestad, tutela o derechos de 
convivencia y visita sobre las víctimas 
directas (las hijas e hijos) y las 
víctimas indirectas (personas 
afectivamente significativas) 
utilizadas. 

Esta sanción se aplicará con 
independencia de los delitos que se 
configuren por los actos cometidos 
contra los menores o personas 
utilizadas como instrumento, tales 
como lesiones, sustracción de 
menores, feminicidio, homicidio o 
cualquier otro. 

Para efectos de este delito, se 
entenderá que la mujer es la víctima 
principal del daño infligido a través de 
terceros. En este caso específico, las 
penas previstas en el artículo 343 Bis 
aumentarán hasta el triple y se 



 

 

 

 

A quien cometa el delito de violencia 
familiar se le impondrá de seis meses a 
cuatro años de prisión y perderá el 
derecho de pensión alimenticia. 
Asimismo, se le sujetará a tratamiento 
psicológico especializado.  

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

Artículo 343 Ter.  … 

 

Artículo 343 Ter 2.  

Las penas previstas en el artículo 343 
Bis aumentarán hasta en una tercera 
parte a quien lo cometa a través de 
interpósita persona.  

 

 

Artículo 343 quáter 

En los casos de violencia familiar, 
violencia familiar equiparada y violencia 
a través de interpósita persona, el 
Ministerio Público exhortará a la 
persona imputada para que se 

aplicarán los términos de los artículos 
302, 312, 313, 323,  336 y 336 Bis. 

 

A quien cometa el delito de violencia 
familiar se le impondrá de seis meses a 
cuatro años de prisión y perderá la 
guarda y custodia de los hijos y/o 
hijas y se le sujetará a tratamiento 
psicológico especializado.  

 

A quien cometa el delito de violencia 
familiar se le impondrá de ocho a 
sesenta y cuatro meses de prisión y 
perderá la guarda y custodia de los 
hijos y/o hijas y se le sujetará a 
tratamiento psicológico especializado.  

 

Artículo 343 Ter.  … 

 

Artículo 343 Ter 2.  Se deroga 

 

 

 

 

 

Artículo 343 quáter 

En los casos de violencia familiar, 
violencia familiar equiparada y violencia 
vicaria el Ministerio Público deberá 
imponer medidas de preventivas para 
que la persona imputada se abstenga 
de cualquier conducta que pudiere 
resultar ofensiva para la víctima, y 



 

abstenga de cualquier conducta que 
pudiere resultar ofensiva para la 
víctima, acordará las medidas 
preventivas y solicitará las medidas 
precautorias que considere pertinentes 
para salvaguardar la integridad física o 
psíquica de la misma y, solicitará las 
órdenes de protección que establece la 
Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencias. La 
autoridad administrativa vigilará el 
cumplimiento de estas medidas en 
términos de lo dispuesto por la 
legislación aplicable. 

solicitará las medidas precautorias 
necesarias para salvaguardar la 
integridad física o psíquica de la misma 
y, solicitará las órdenes de protección 
que establece la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencias. La autoridad administrativa 
vigilará el cumplimiento de estas 
medidas en términos de lo dispuesto por 
la legislación aplicable. 

 

 

Por los argumentos anteriormente expuestos, nos permitimos someter a 
consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de  Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Acceso  de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencias, el Código Civil Federal se reforman y derogan diversas 
disposiciones del Código Penal Federal en materia de violencia vicaria,  para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN  los artículos; 6 fracción VI incisos a), b), h), 
e i); el primer párrafo del Artículo 8 y las Fracciones II, III, IV y VI del Artículo 9 de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias para quedar 
como sigue: 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A  UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIAS 

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

I. a V. … 

VI. Violencia vicaria.- Se define como violencia vicaria aquella acción u omisión 
que ejerce el agresor (ya sea que se tenga o se haya tenido relación de 
matrimonio o concubinato; o mantenga o se haya mantenido una relación de 
hecho con la persona agresora; lo anterior aplica incluso cuando no se cohabite 
en el mismo domicilio) sobre las hijas e hijos de la mujer, o sobre otras personas 
afectivamente significativas para ella, con el único objetivo de infligir el máximo 
dolor, sufrimiento y control.  

Se manifiesta a través de diversas conductas, entre otras:  

a) Amenazar y/o causar daño a las hijas e hijos;  



 

b) Amenazar y/o ocultar, retener, o sustraer a hijas e hijos fuera de su domicilio o de 
su lugar habitual de residencia;  

c) Utilizar a hijas y/o hijos para obtener información respecto de la madre;  

d) Promover, incitar o fomentar actos de violencia física de hijas y/o hijos en contra 
de la madre;  

e) Promover, incitar o fomentar actos de violencia psicológica que descalifiquen la 
figura materna afectando el vínculo materno filial;  

f) Ocultar, retener o sustraer a hijas y/o hijos así como a familiares o personas 
allegadas;  

g) Interponer acciones legales con base en hechos falsos o inexistentes, en contra de 
las mujeres para obtener la guarda y custodia, cuidados y atenciones o pérdida de la 
patria potestad de las hijas y/o hijos en común,  

h) Negar y/o condicionar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias a las 
mujeres y a sus hijas e hijos; y  

i) Privar de la vida a las hijas, hijos y/o personas allegadas. 

 

VII. … 

ARTÍCULO 8.- Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la 
Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y los municipios son el conjunto de medidas y acciones para proteger a las 
víctimas de violencia familiar y violencia vicaria como parte de la obligación del 
Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos 
humanos considerando la interseccionalidad, la interculturalidad y el enfoque 
diferenciado. Para ello, deberán tomar en consideración: 

I. a VI. … 

ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la erradicación de las violencias contra 
las mujeres dentro de la familia, los Poderes Legislativos, Federal y Locales, en el 
respectivo ámbito de sus competencias, considerarán:  

I. … 

II. Tipificar el delito de violencia vicaria conforme a lo que establece la fracción VI del 
artículo 6 de esta ley;  

III. Establecer la violencia familiar y la violencia vicaria como causales de divorcio, de 
pérdida de la patria potestad y de restricción para el régimen de visitas, así como 
impedimento para la guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes; 



 

IV. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea por causa de violencia 
familiar, violencia vicaria  y/o incumplimiento de obligaciones alimentarias o de 
crianza, no podrá recuperarse la misma; 

 

V… 

VI. La violencia vicaria  se sancionará con independencia de los delitos en los que 
haya incurrido la persona agresora. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifican el LIBRO PRIMERO, TITULO SEXTO, 
capítulo III artículo 323 Quáter; TITULO OCTAVO, CAPITULO III artículo 444 bis y 
CAPITULO V, artículo 494, del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
LIBRO PRIMERO 
TITULO SEXTO  
… 
CAPÍTULO III  
De la Violencia Familiar 
… 
 
Artículo 323 quáter.- Queda prohibido el ejercicio de la violencia vicaria en términos 
de lo establecido en la fracción VI del artículo 6 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencias. 
 
TITULO OCTAVO  
… 
 
CAPITULO III  
De los Modos de Acabarse y Suspenderse la Patria Potestad  
…  
 
Artículo 444 bis.- La patria potestad podrá ser limitada cuando la persona que la ejerce 
incurra en conductas de violencia familiar y de violencia vicaria previstas en los 
artículos 323 ter y 323 quáter de este Código, en contra de las personas sobre las 
cuales la ejerza. 
 
… 
 
CAPÍTULO V 
De la Tutela Legítima de los Menores Abandonados y de los Acogidos por alguna 
Persona, o Depositados en Establecimientos de Beneficencia 

  
… 
 
Artículo 494.- Las personas responsables de las casas de asistencia, ya sean 

públicas o privadas, donde se reciban personas menores de edad que hayan sido 



 

objeto de la violencia familiar y/o utilizados para ejercer violencia vicaria a que se 
refieren los artículos 323 ter y 323 quáter de este ordenamiento, tendrán la custodia 
de éstas en los términos que prevengan las leyes y los estatutos de la institución. En 
todo caso darán aviso al Ministerio Público y a quien corresponda el ejercicio de la 
patria potestad y no se encuentre señalado como responsable del evento de violencia 
familiar y/o de violencia vicaria. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se ADICIONA al capítulo octavo Violencia familiar y 
Violencia Vicaria, artículo 343 parrafos del segundo al quinto asi como un séptimo y 
se modifica el sexto párrafo; se DEROGA el articulo 343 Ter 2; se REFORMA el 
artículo 343 quater del CÓDIGO PENAL FEDERAL para quedar como sigue: 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
CAPÍTULO OCTAVO  
Violencia familiar y violencia vicaria 

 

Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia familiar quien lleve a cabo actos o 
conductas de dominio, control o agresión física, psicológica, patrimonial o económica, 
o sexual a alguna persona con la que se encuentre o haya estado unida por vínculo 
matrimonial, de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, 
cohabitación o una relación de pareja dentro o fuera del domicilio familiar.  

Se define como violencia vicaria aquella acción u omisión que ejerce el agresor 
(ya sea que se tenga o se haya tenido relación de matrimonio o concubinato; o 
mantenga o se haya mantenido una relación de hecho con la persona agresora; 
lo anterior aplica incluso cuando no se cohabite en el mismo domicilio) sobre 
las hijas e hijos de la mujer, o sobre otras personas afectivamente significativas 
para ella, con el único objetivo de infligir el máximo dolor, sufrimiento y control.  

Se manifiesta a través de diversas conductas, entre otras:  

a) Amenazar y/o causar daño a las hijas e hijos;  

b) Amenazar y/o ocultar, retener, o sustraer a hijas e hijos fuera de su domicilio 
o de su lugar habitual de residencia;  

c) Utilizar a hijas y/o hijos para obtener información respecto de la madre;  

d) Promover, incitar o fomentar actos de violencia física de hijas y/o hijos en 
contra de la madre;  

e) Promover, incitar o fomentar actos de violencia psicológica que descalifiquen 
la figura materna afectando el vínculo materno filial;  



 

f) Ocultar, retener o sustraer a hijas y/o hijos así como a familiares o personas 
allegadas;  

g) Interponer acciones legales con base en hechos falsos o inexistentes, en 
contra de las mujeres para obtener la guarda y custodia, cuidados y atenciones 
o pérdida de la patria potestad de las hijas y/o hijos en común,  

h) Negar y/o condicionar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias a las 
mujeres y a sus hijas e hijos; y  

i) Privar de la vida a las hijas, hijos y/o personas allegadas. 

Al responsable de este delito se le impondrá una pena de cuatro a diez años de 
prisión y la pérdida de la patria potestad, tutela o derechos de convivencia y 
visita sobre las víctimas directas (las hijas e hijos) y las víctimas indirectas 
(personas afectivamente significativas) utilizadas. 

Esta sanción se aplicará con independencia de los delitos que se configuren 
por los actos cometidos contra los menores o personas utilizadas como 
instrumento, tales como lesiones, sustracción de menores, feminicidio, 
homicidio o cualquier otro. 

Para efectos de este delito, se entenderá que la mujer es la víctima principal del 
daño infligido a través de terceros. En este caso específico, las penas previstas 
en el artículo 343 Bis aumentarán hasta el triple y se aplicarán los términos de 
los artículos 302, 312, 313, 323,  336 y 336 Bis. 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de seis meses a cuatro 
años de prisión y perderá la guarda y custodia de los hijos y/o hijas y se le 
sujetará a tratamiento psicológico especializado.  

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de ocho a sesenta y 
cuatro meses de prisión y perderá la guarda y custodia de los hijos y/o hijas y se 
le sujetará a tratamiento psicológico especializado.  

Artículo 343 Ter.  … 

Artículo 343 Ter 2.  Se deroga 

Artículo 343 quáter 

En los casos de violencia familiar, violencia familiar equiparada y violencia vicaria el 
Ministerio Público deberá imponer medidas de preventivas para que la persona 
imputada se abstenga de cualquier conducta que pudiere resultar ofensiva para la 
víctima, y solicitará las medidas precautorias necesarias para salvaguardar la 
integridad física o psíquica de la misma y, solicitará las órdenes de protección que 
establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias. 
La autoridad administrativa vigilará el cumplimiento de estas medidas en términos 



 

de lo dispuesto por la legislación aplicable.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2026. 
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